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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO!.

PR ESID EN C IA  D E L  CONSEJO DE MINISTROS*

La Reina (Q. D. 6 .) y su angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en Mi importante salud.

M IN IS T ER IO  D E L A  G O B ER N A C IO N .

Administración.—Negociado 4  º

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adminis- 
Irativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D»ÍMé liaría López de F rías, ha consultado lo siguiente:

« El Tribunal ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de Cuenca lia denegado ai Juez de Ha
cienda pública de la provincia la autorización solicitada

Btra procesar á D. José María López de F rías, Alcalde que 
e eh 1852 de la villa de Campillo de Altobuey, de cuyo 

expediente resulta:
Que subastada en favor de O. Francisco Morejon la 

recaudación del impuesto sobre las especies de cohsumo 
. en dicha villa, el arrendatario dirigió con fecha 26 de 

Enero y 8 de Febrero dos comunicaciones al Alcalde par*
. ticipándole respectivamente el nombramiento de 18 indi-^ 

vidrios que expresaba nominalmente para dependientes 
deda. Administración del arriendo, y la autorización que 
para representarle en todo lo concerniente al mismo n a- 
bia conferido á D. Nicolás Montero, vecino de Cuenca:

Que en 3 del mismo Febrero contestó el Alcalde á la

trímera de las anteriores comunicaciones, manifestando 
Morejon que entre los 18 propuestos solo reconocería 

Como dependientes de la Administración á ocho indivi
duos que le designaba, y aun á estos con el carácter de 
interinidad , cuyo acuerdo hizo saber al público en un 
edicto del d ia 4 4 , después de haber elevado una consulta 
sobre el particular con fecha % ¿i la Administración de 
Indirectas:

Que en 28 de Febrero y 15 de Marzo elevó el arrenda
tario nuevas comunicaciones al abogado fiscal de Hacien
da y Administración referida, y á la Subdelegaron de (a 
prorifwia j-quejándose respectivamente en la primera de 
q u é , j^ecohocida á presencia de la Autoridad la casa de 
•úü vecino denunciado de haber matado en ella, y sin dar 
¿tienta á la'Admiuistracion, dos reses menores, y resul
tando comprobado el hecho por virtud del reconocimien
to ,  eí Alcalde, ante quien se hizo comparecer ai denun
ciado, resolvió, á manera de juicio no haber lugar á la 
declaración del comiso de dichas reses pretendida por el 
.arrendatario, al cual impuso las costas de la instancia ;  ̂
en la segunda quejándose igualmente, entre otras cosas 
de que el Alcalde hubiese también decidido no haber lu
gar á declarar el comiso de 213 arrobas de vino introdu
cidas por Juan Alonso Saez en su bodega sin intervencior 
del fielato; y últimamente que el juzgado de Hacienda, d< 
conformidad con el dictamen del Promotor fiscal, expidu 
en 13 de Setiembre auto declarando procedente solicita) 
del Gobernador autorización para procesar al Alcaldi 
Frías, que según va expresado, le fue denegado, prévic 
dictámen del Consejo provincial en providencia del Go
bierno político de 28 de Octubre:

Visto el escrito presentado al Gobernador por el men
cionado Alcalde en 27 de Setiembre justificándose de los 
cargos que pretendía hacerle el Promotor fiscal, á cuyo I 
efecto alegaba, respecto á la condenación de costas á la 
Administración del arriendo de consumo que declarado 
improcedente el comiso, prévia audiencia de las partes 
en forma de juicio, habíale parecido natural imponer las 
insignificantes costas del mismo á la vencida, si bien I 
no habia vuelto á hacerlo en otras veces, informado ya I 
de que esta clase de diligencias eran gubernativas, cuya I 
circunstancia ignoraba , tanto por su reciente nombra- I 
miento para la Alcaldía, cuanto por no haberse hasta en- I 
tónces conocido en la villa el arriendo de consumos : I

Respecto á no haber reconocido sino ocho entre los I 
18 individuos propuestos para dependientes del arrien- I 
do, que á esto le indujo la consideración de creerlos sufi- I 
cien tes para desempeñar su cometido, puesto que la villa I 
de Requena , de triple vecindario, no tenia mas emplea- I 
dos de esta clase, aparte de que ignoraba que todos los I 
propuestos reunían las condiciones á propósito para el ob- I 
je to , y haber por fin consultado la medida con la superio- 1 
ridad; y en cuanto á no haber por decomisadas las 213 
arrobas de vino de Alonso Saez, que á ello le habia im- I 
pulsado la circunstancia de haber presentado el interesa- I 
do una papeleta de registro de entrada de las expresadas I 
arrobas de vino , expedida por Julián Medie , á quien , so- I 
bre haber sido propuesto oficialmente por el arrendatario I 
de consumos para dependiente, no podia menos de reco- I 
nocérsele como ta l , toda vez que era uno de los encarga- I 
dos del fielato , cuyo hecho confirmaba un escrito del ci- I 
tado Alonso Saez ^deduciendo de todo el Alcalde que no 
podia por último imputársele, según lo pretendía el Pro- I 
motor fiscal de Hacienda, responsabilidad por su falta de I 
protección á la renta de consumos: I
: Visto el art. 74 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, | 

OH que se expresa la pena en que incurren los Alcaldes 
que no auxilien la Administración de la renta de consu
ltos:

Visto el art. 77 del mismo decreto, que determina las 
Autoridades á quienes corresponde la imposición de las 
pw as:

Vista la regla 3.* del art. 435, que dice: «que las cues
tiones que se promuevan entre los contribuyentes y el 
arrendatario serán resueltasjpor la Administración si la hu
biese en el mismo pueblo, y en su defecto por el Alcalde, 
tín  peijuicio de recurrir el que se considere agraviado 
al Subdelegado del partido ó al Intendente de la provincia 
en  su caso, cuando se trate de asuntos gubernativos, y á 
los respectivos Jueces de Hacienda en los casos conten
ciosos
v Vifta la Real órden de 14 de Setiembre de 4850 apro

bando el pliego de condiciones para las subastas y arren
damientos de los derechos sobre el consumo de especies ■ 
determinadas:

. Visto el núm. 6 .\ art. 47 del Real decreto de 20 de Ju
nio de 4852 declarando delitos de defraudación las omi- 
áiones y abusos de los empleados públicos, y personal de 
cualquiera condición, en perseguir ó impedir dichos de
litos, conforme á lo prevenido por los reglamentos é ins- 
t(ÚCCÍO]Q66:

- Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850 esta
bleciéndolas reglas que han de observarse en los procesos 
que se formen contra los Gobernadores de las provincias 
y  demás empleados y corporaciones dependientes de 
estos;

Considerando que, aun cuando se prescinda de la 
facultad-de intervenir en el nombramiento de agentes con 
carácter público de cualquiera especie inherente al cargo 
de Alcalde dentro de su jurisdicción, no puede decirse 
qttf el del Campillo de Altobuey, puesto que lo consultó 
oou la Autoridad superior, incurriese en responsabilidad 
p o rn o  haber accedido al reconocimiento de todos los indi

viduos propuestos al efecto por el arrendatario de los de- 
| rechos de consumos de la villa :
| Considerando que la protección debida por parle del

Alcalde á los intereses del arrendatario de consumos, en 
manera alguna excluye su obligación de proteger los mé- 
nos respetables del vencindario; y por tan to , que la de
claración hecha por esta Autoridad respecto á las 413 ar
robas de vino introducidas por Saez, estaba dentro de las 

I facultades que le confiere la citada regla 3 /, artículo 4 35 
I dpi Real decreto de 23 de Mayo de 4845 :
I Considerando que, aparte la justicia de la decisión de
I que se tra ta , no causó ésta perjuicio irreparable al ar- 
I rendatario, puesto que podia apelar y apeló de la misma 
J para ante la superioridad , usando del derecho que le con- 
I feria la citada disposición, regla 3.a;
1 El Tribunal es de dictámen que debe confirmarse la
I providencia del Gobernador de Cuenca denegando la au- 
I torizacion solicitada por el Juez de Hacienda pública de 

la provincia para procesar áD. José María López de Frias 
I Alcalde que fue en 4852 de Campillo del Altobuey.»
I Y habiéndose dignado la Reina ( Q. D. G .) resolver de
I conformidad con lo consultado por el T ribunal, de Rea 
I órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectoí 
I consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madric 
I 34 de Enero de 4856.~*Escosura.-«Sr. Gobernador de h 
I provincia de Cuenca.

M IN IS TER IO  DE L A  G U E R R A

Excmo. S r.: Enterada la Reina (Q, D. G.) de cuanto 
V. E. manifiesta en su oficio de 30 de Enero último, con 
respecto á lo que le hizo presente el 48 el Comandante 
ckd cuerpo de su mando en la provincia de Avila, acerca 
de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de 
k  capital Urraca, Avenite y Burguillos, ?ya sacando los 
carruajes de los atolladeros hasta ponerlos en estado dé 
continuar su marcha, ya salvando las caballerías llevadas 
por las corrientes de las aguas, y mas particularmente á 
dos niños de nueve y once años de edad que al pasar el 
4 5 por el arroyo de Valsordo , y habiendo resbalado la 
caballería en que iban montados cayeron debajo y estu
vieron expuestos á perecer, resultando que eran hijos 
del notario de Cebreros D. Sinforoso Merino, se ha dig
nado conceder al cabo segundo de la sétima compañía de 
infantería del octavo tercio Jacinto Alvarez, y guardia se
gundo de la misma Jacinto Silva, la cruz sencilla de Ma
ría. Isabel Luisa para que V. E. les propone , en recom
pensa de los servicios expresados; disponiendo al mismo 
tiempo se publique en la Gaceta oficial y lo diga á V. E 
de su Real órden para su conocimiento y por contesta
ción, ínterin se les expide y remite los competentes di
plomas á los agraciados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid fc de.Febrerc 
de 4856.«»0-DonneU.»Sr. Inspector general de laGuar- 
dia civil.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G. ¡ se ha enterado de 
contenido de la comunicación de Y. E. fecha 30 del me: 
último, en que con referencia á un parte que con l< 
del 22 del mismo le dirigió el sargeuto segundo de li 
Guardia civil de su cargo Antonio León , comandante de 
puesto de la Roda, en la provincia de Sevilla , participa ; 
este Ministerio el servicio que prestó acompañado de 
cabo segundo Fermín Pascual y los guardias José Zam- 
brano , Francisco Iglesias, Severo Tallarda , Domingo Ro 
drigoez y Pascual Gil , con motivo de haber sido arreba
tada por la corriente del rio de los Alamos, término de 
aquella villa , una galera corsaria de Granada para Sevi
lla, que fue arrastrada por la impetuosa corriente á mas 
de 600 varas, con las seis personas que la ocupaban, 
los efectos de carga que llevaba, y las nueve muías 
de tiro , pereciendo cinco de aquellas y siete de estas 
que fueron sumergidas y ahogadas; habiendo sido ex
traídos un hombre y una mujer cadáveres, sin saber
se el paradero de los demas por la grande profundidad del 
r io , si bien se adoptaron todas las precauciones posibles 
para que no fuesen extraidos por personas mal intencio
nadas los efectos que alli hab ia ; cuya ocurrencia lia sido 
ocasionada por la tenacidad que el desgraciado mayoral 
tuvo en esta ocasión para insistir el pasar por un camino 
que estaba intransitable, y que ningún otro se habia atre
vido á intentar; y por último, que los cadáveres referidos 
y efectos salvados han sido entregados al Juez de primera 
instancia del partido.

Y S. M., accediendo á los deseos manifestados por V. E., 
se ha servido mandar que este hecho se haga público en 
la Gaceta para que llegue á noticia de todos , y lo digo á 
Y. E. de su Real órden para su inteligencia y en contes
tación. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 2 de Fe
brero de 4856.=~0-Donneü.~Sr. Inspector general de la 
Guardia civil.

Excmo, S r.: La Reina (Q. D. G .) se ha hecho cargo 
del escrito de V. E. de 30 del pasado, asi como del conte
nido que arroja de sí el que le trasladó desde Sevilla en 
24 del mismo mes el Coronel primer Jefe del tercer tercio 
de la Guardia civil de su cargo, acerca del distinguido 
comportamiento observado por la fuerza de la misma del 
pues^  de la línea de Ecija, que habia sido reconcentrada 
sobre la capital con motivo ele haberse intentado por mas 
de una vez alterar la tranquilidad pública de ella, apro
vechando la circunstancia de hallarse mas de cinco ó seis 
mil almas sin trabajo ni pan para atender á su preciso 
alimento, y.conseguido.evitarlo sin haber tenido que la
mentar la menor desgracia por las acertadas disposiciones 
adoptadas por su Ayuntamiento y Milicia Nacional; pero 
que habiendo sobrevenido una grande arriada que por 
efecto del fuerte temporal de agua inundó una parte con
siderable de su población, se presentó nueva ocasión á i 
dicha fuerza para prestar servicios importantes é imposi- I 
ble de enumerar, y que llamaron la atención de todos los I 
habitantes, pues trabajando á porfía y sin descanso dia y I 
noche hicieron mucho mas de lo que el reglamento de I 
sú institución previene,.en términos que los de caballería I 
nadando con sus caballos, y los de infantería con el agua I 
al pecho, salvarou centenares de personas de todos .sexos I 
v edades que se hallaban arriadas y sin poder salir desús I 
casas, á quienes llevaron pan v hasta tina comida ca
liente; distinguiéndose en estóé* servicios los guardias de 
la segunda compañía de infantería Sebastian Corral, y de 
caballería Antonio Rodríguez Expósito y Berhardino Gar
cía, haciéndolo mas particularmente el cabo primero 
Juan Chamizo; sobre cuyos individuos llama Y. E. la aten
ción para que sean recompensados con la cruz sencilla de 
Mana Isabel Luisa para que les propone por juzgarlos 
acreedores, y rogando á la vez que este hecho se publique 
en la Gaceta oficial como gracia dispensada á los demas 
que concurrieron á él.
. T S. M., con presencia de todo, se ha dignado aprobar 
dicha recompensa y acceder á los deseos manifestados por 
Y. E ., resolviendo que asi se lo signifique de su Real 
órden, como lo verifico, para su inteligencia y por contes
tación, ínterin á los individuos de que se trata se les ex
pide Y remite los competentes diplomas. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Febrero de 4856.» 
0 -D o n n e ll.» S r. Inspector general de la Guardia civil.

TERCERA  SECCION.

OFICINAS GENERALES.

C A JA  GENERAL D E  D E P O S IT O S .                    E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S

ESTADO abreviólo de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Enero de \  856.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

a n t e r i o r .

Reales vellón.

RECIBIDO
DORANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S T E  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA.

Reales vellón .

Maraca rins........ ................. .................................... o o a iq l 262,470.. 7 28.444,664. .32 185,4 64 . .  34 27.959,500.. 4

R«mtepablas de canudo, í ^ X l e s ) 

|  A plazo ajo. . .......... . í E l S s " . : : :

|  | ----------- mediante aviso..........E S b L  . . .
5 ' j  —------- de contado procedentes de intereses y
* i  dividendos....................................................

J.889,613. .86 
108,889. .23 
80,000

4.025,020. .28 
8.922,314. -48^

238,658.. 38 
4.494,205. .82

143,000

2.889,643. .86 
102,889. .513 
80,000

4.4 68,020.. 28 
8.922,34 4..48

238,658. .38

26,400

41,800 

40,590

2.863,24 3..86 
4 02,889..23 
80,000

4.456*220. .28 
8.922,34 4. .48

228,068..38
1 Dmvicmnalnc n»i*a «ílhaftlas. . . ........... .....  .... 342,094. .60 1.836,300. .32 257.004 4.579.299. .32

Total de los depósitos en metálico..........
Cnonlfld mrrÍAnlitc o.nrs ínteres..................... ................................

46.634,893.. 30 
876.428.. 93

747,564..67 46.382,457. .87 
875,428. .93

490,952. .34 45.894,505.. 56 
875,428.. 93

Total general del metálico.. . . . . . . . . . 46.510,322..23 747,564.. 57 47.257,886. .80 490,952.. 34 46.766,934. .49

DEPOSITOS E N  EFECTOS.

MAdAsarÍAc............................. ........................................................ ..... o  Qjí/ñ § 7 4.062.000
2.438.000

1.457.000

424.802,802..54 
40.028,454.-66 
31.258,74 7 .. 4 4 

843,832.. 50

tTrncfArihlAS. .................. 449.020,768. .*/ y iO M jU Í l • • m 1
9.038,000 

9 2  0 0 0

| AÍOlOUHtjOX/M •
42.466,454. .66 
31.258,717.. 14 
2.300,832. .50

Voluntarios............ ...................1 Intrasferibles.. .

Provisionales para subastas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
• ........-

33.428,454. .66 
34.258,747..14 
2.278,832.-50 Mmf J  v v

Total de los depósitos en papel...........
Cartera.—rEfectos corrientes á cobrar en diversos ven-

4 85.986,759-. 57 18.904,047. .27 204.890,806.-84 , 7.957,000 196.933,806..84 ..

Totol general de efectos . . . . . . 185.986,759.. 57 48.904^047. .27 204.890,806..84 7.957,000 496.933,806.-84

' CARGO. ... METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla .semana an~ 
terior... ......... ........... .. ...................................

n u i u i i i f i n R

¿QA QR9 04 <7 QtVT AAA
4.742,022..79 232.586,759. .67

ycpoaiiuo uvjwo i . , , . . .  . . . . . . .
Pagos por cuentas corrientes...........
Intereses de depósitos y cuentas
coticfí»r*Tinff ...............................

corrientes

, ui

4 9,432..38 

446,295

345,419.. 1

i .VQi p\)\)U

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ............................... : .................................

I Entregasen cuentas corrientes.......... .........
I Intereses y dividendos cobrados procedentes 
I de efectos en depósito........... . . . . . .

rr /De subvención para pago Tesoro publico.— i A r . 1 D

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfftíVhos

747,564. .57

446,685 

4 3,850.. 72

4*77 r»Q*T ftQ

4 8.904,047.. 27

Tesoro público.-/De suplementos por depó- 
Entregas al mis-} sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de-

\ V ITftltnS................................

••

_ .» • j j i • i ue mieieses.. . . . . . . . . .  .
I Recibido del m is-1 SUpiementos por depósi- 
I mo por cuenta ) y cuentas corrientes.
I corriente...........k¡petes nominativos...
1 C n r t A ra F f p c to s  corrientes á  c o b r a r

f la r tf lfA . . .  Efectos corrientes

I en diversos vencimientos. Sum a........... 7.957,000

I S u m a ... ........................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . .

3.097,720.. 97 251.490,806. .84 Movimiento de fondos.—Remesas datadas.... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 2.4 25,922.. 27 243.533,806..84

3.097,720. .97 254.490,806.. 84 3.097,720.. 97 254.490,806..84

I NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
I Madrid 34 de Enero de 4856.=*E1 Contador, Antonio de Meneses.= V.° B.#=E1 Director general, Pedro Jontoya.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 3 i d 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo Cantidad Beneficio
á que han ascendí- obtenido 

de fincas. de la subasta. do en el remate. en el remate.

i  En las sesiones anteriores *.........  6,996 78.574,028.. 24 452.085,226. .34 73.544,498.. 7
| En la del dia de ayer................................... 207 3.624,072.-34 7.379,754 3.758,684. .66

Total    ........... 7,203 82.495,400. .58 459.464,980. .34 77.269,879. .73

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones anteriores......................   ... 6,472 24.493,852. .32
I En la del dia de ayer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208 894,960. .79

Total............................................ 6,680 25.085,843. .41

I Madrid 2 de Febrero de 4 856.** El Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.*»V.° Director generi
1 Azpilcueta.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
y  C O M E R C I O .

Relación de los privilegias de invención é  in
troducción concedidos por S. M. en el segun
do semestre de 1855.

(Conctv'iion.)

I D. Enrique y  D. Pablo Aribaud , vecino de Barcelona 
inventor de un procedimiento para fabricar botones dé 
pastas plásticas. Real cédula expedida en 5 de Octubn 
de 4855.

I Mr. Standich Motte, vecino de Lóndres, inventor d< 
I un sistema para fabricar azúcar por medio de una má- 
1 quina productora del vacío. Real cédula expedida en 5 di 
I Octubre de 4855.
I D. Augusto de Villeneuve, vecino de Madrid, invento 
I de un procedimiento para fabricar paños y todas clase

de teiidos con lana vellón mezclada con lana vejeta!. Real 
cédula expedida en 5 de Octubre de 1855.

Wunderlich &c. P rie s , vecino de Málaga, inventor 
de un procedimiento para fabricar pasta de regaliza. Real, 
cédula expedida en 4 7 de Octubre de 4 855.

D. Eugenio Gande, vecino de Valladolid, inventor de 
una fabricación de guantes sin costura ai costado. Real 
cédula expedida en 24 de Octubre de 4855.

D. Juan Laurent, vecino de Madrid, inventor de un 
procedimiento para dar colorido á los retratos , vistas &c. 
ejecutados por medio de la fotografía. Real cédula expedi
da en 24 de Octubre de 4855.

D. Jülio Alberto Hartm an, vecino de Mulouse (Fran
cia) , inventor de un procedimiento para preparar los co
lores. Real cédula expedida en 24 de Octubre de 4855.

D. José y D. Primo S erra, vecinos de Barcelona, in
ventores de un procedimiento para estampar, arreglar y 
aprestar un género de algodón llamado maltesas. Real cé
dula expedida en 26 de Octubre de 4855.

D. José Genescá, vecino de Barcelona, inventor de un 
1 aparato para fabricar tejidos adamascados y aplicar las

urdimbres de inferior calidad. Real cédula expedida en 34 
de Octubre de 4 855.

D. Claudio Arnoux, vecino de P aris , inventor de un 
método de tracción. Real cédula expedida en 34 de Octu
bre de 4855.

D. Pelegrin Estrada, vecino de Madrid, inventor de 
un procedimiento para platear el latón , cobre y sus alea
ciones. Real cédula expedida en 3 de Noviembre de 4 855.

D. Ambrosio Garces de Marcilla, vecino de Barcelona, 
inventor de una máquina para hacer ladrillos y otros ma
teriales sin necesidad de convertir la tierra en barro. Real 
cédula expedida en 45 de Diciembre de 4 855.

D. Francisco Teófilo Moison, vecino de Morny (Fran
cia), inventor de un sistema de regulador para motores 
hidráulicos ó de vapor. Real cédula expedida en 5 de No
viembre de 4855.

D. Juan Pedro Luis Datichy, vecino de Paris , inven
tor de úna máquina perfeccionada para extraer aguas in 
mundas de los pozos. Real cédula expedida en 7 de No
viembre de 4 855.

D. Luis Yailet, vecino de Madrid , introductor de un 
calorífero condensador portátil y sin tubo. Real cédula ex
pedida en 42 de Noviembre de 4855.

D. Baltasar Alen y Riera , vecino de Barcelona, inven
tor de una maquina para cortar toda clase de carne para 
embutidos. Real cédula expedida en 27 de Noviembre 
de 4855.

Monteys herm anos, vecinos de Barcelona, introduc
tores de un procedimiento para estampar piqué. Real cé
dula expedida en 27 de Noviembre de 4855.

D. Fortuné Francisco Benvenuti, vecino de Paris, in
ventor de un sistema de tipografía. Real cédula expedida 
en 24 de Diciembre de 4 855.

D. Luis de Mas, vecino de Barcelona, introductor de 
un procedimiento para concentrar las turbas y aplicarlas 
á la confección del gas para el alumbrado, del cok y del 
godron. Real cédula expedida en 34 de Diciembre de 4 855.

JD. Antonio Gali, vecino de Tarrasa, y D. Macario Cc- 
doñet, vecino de Barcelona , introductores de una opera
ción para deshacer los tejidos é hilazas de lana y seda, y 
ponerlos en estado de volverlos á utilizar. Real cédula ex
pedida en 34 de Diciembre de 4855.

D. Antonio Gali, vecino de Tarrasa, y D. Macario Co- 
donet, vecino de Barcelona, introductores de una máqui
na para abrir la lana y prepararla para el cardaie. Real 
cédula expedida en 31 de Diciembre de 4 855.

Mr. Etíenne Brait de la Mathe, vecino de P a ris , in 
troductor de una maquina para fundir caracteres de im
prenta. Real cédula expedida en 34 de Diciembre de 4855. 
 ̂ Malibrau y compañía , vecino de Barcelona , inventor 

de un procedimiento para aprovechar los desperdicios de 
la goma elástica volcanizada en sustitución del asta y la 
ballena. Real cédula expedida en 34 de Diciembre de 4855.

Relación de los rehabilitados en dicho periodo.
Por Real órden de 3 de Julio, el privilegio concedido en

1 virtud de Reai cédula de S'Úe Abril de 4853 á D. Sstanis-



iao Soujol y compañía sobre la introducción de un  pro
cedimiento para fabricar tubos de hierro batido y embe
tunados , que se declaró caducado por no constar la prác
tica de su objeto.

Por Real orden de 24 de D iciem bre, el que obtuvo de 
invención D. Guillermo R. Baut á virtud de Real cédula 
de 4 de Julio de 1845, sobre la fabricación de mechas para 
los barrenos de minas , caducado por igual causa.

Por Real orden de la misma fecha , el que solicitaron 
D. Francisco Collet y D. Emilio Araciel en 23 de Marzo 
ú ltim o, sobre la introducción de una máquina para hacer 
almidón y g lu ten , caducado por no haberse llenado los 
requisitos de la ley.

Por Real orden de 26 del mismo m es, el que solicita
ron D. Ramón Veras y D. Domingo Castellet en H de 
Abril próximo pasado, sobre la introducción de un pro
cedimiento para fabricar terciopelo de estambre , caduca
do por la propia causa.

N o t a . E l privilegio de invención que se concedió á 
D. Mateo Lorenzale, vecino de Madrid, por Real cédula 
de 11 de Setiembre de 1850 , sobre un procedimiento para 
fabricar fieltro elástico impermeable por el térm ino de 
cinco años, lia sido prorogado por otros cinco á virtud de 
Real órden de lo  de Noviembre último.

Madrid 15 de Enero de 1 8 5 6 .«  El Director general, 
José'Ca veda.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya] 
en lqs dias 26  de Enero al 4 * del actual

P,s. vn. Cs.

Dia 2 6 . . . . ...........................  36,624..48
2 7....................................  1 «,600.. 93
2 8 ....................................  15,316..84
2  9 ........ ...................... 15,186. .48
3 0 ............................... .. 30,888.. 32
31 ....................................  30,641.. 49
L \  ................ 27,622.. 93

i 66,881 -.47

Madrid 2 do Febrero de i 8dG.=«=E1 Ordenador general.

QUINTA SECCION.
SOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 
de Conde del Alamo con lo mandado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 , é instrucción de 14 de Fe
brero de 1847, se entiende, según lo declarado en estas 
Reales disposiciones, que le ha renunciado, y en su con
secuencia se publica la vacante por si su inmediato su
cesor quiere admitirle ; debiendo en este caso dirigir la 

.reclamación correspondiente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer el impuesto especial en el térm ino de 
seis meses.

Madrid 1.° de Febrero de 18o6,=El Director general, 
Juan B. Trúpita.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha rem itido á esta Direc
ción, para inteligencia de los m ism os, noticias publica
das por la comisión encargada del alumbrado marítimo 
de las COSTAS DE LOS EST ADO S-U NID O S, relativas 
al establecimiento de lu ces, bovas y valizas en los si
guientes puntos:

aluces en las costas del Maine.
Desde 1.° del presente mes son fijas variadas por des

tellos, todas las que se expresan á con tinuación .:

1 .a Isla del Petit Menan.

La de este punto está situada en una torre de sillería 
de g ran ito , pintada de negro la parte de h ierro  de la lin 
terna , siendo el aparato de alumbrado del sistema de 
Fresnel de segundo órden.

El foco luminoso está elevado 136 pies sobre el nivel 
del m ar, pudiéndose avistar á 47 millas en tiempo des
pejado.

Détnüras « Instancias.
... Mi Uas.

El faro de Narraguagus  N, 36°..33r.,45" E.  5*
La roca del S. E      S. 33 ..45 ..00 K ..Z . 4
La boya de la barra de Petit 

M enan  ...........................   N...8 .M  ..15.0 ....... 1J
2.* Isla Baker.

El edificio del-faro es de 
color blanco, construido de 
ladrillos, con la parte de h ier
ro de la linterna pintada de 
n eg ro , y su aparato de Fres
n e l, de cuarto órden.

La elevación de la luz so
bre el nivel del m ar es de 114 
pies, y su alcance de 15 m i-  
lias en tiempo despejado.
El faro de isla Bear   NO. i  N....*., 54.
Luz del Petit Menan................  E. $ NE...Ü..." !T  18
La columna en la restinga 

Bunker...........................    N, NO................  5

3.a Isla Franklin.
El nuevo faro establecido 

en este punto es de iguales 
condiciones que el anterior

de isla B aker, y su foco lu
minoso elevado 59 pies sobre 
el nivel del m ar puede dis
tinguirse en tiempo despeja
do á 12 millas.
E l faro de punta Penmaquid. S. 73*.. 7..30" G   8
Manheigin................................... S. 8..26 ..15 E   9

Todas las demoras están tomadas desde los respectivos 
faros.

VALIZAS.

5.a En la isla Rhode.
En la parte N. del Bristol F e r ry , y  á corta distancia 

del muelle de las embarcaciones de pasa je , se ha cons
truido una torre valiza de lu z , pintada de blanco , y en 
4 de Octubre último se la colocó el nuevo aparato de 
alum brado, conservando la luz las mismas apariencias; 
pero por esta alteración se halla 58{^ pies mas al N. 
2°..48..45" O. de su anterior situación, y 5 mas de eleva
ción , siendo por tanto la actual 25£ desde la base de la 
to rre , y la anterior sobre el nivel del mar.

Costas de Mas sachus etts.

6.a En la Boca Londoner , frente á la isla Thatchef . ca
bo Ann , se ha establecido un barron de hierro de 43$ pies 
de a ltu ra , teniendo en su extremo una bola.en esqueleto 
del mismo m eta l, pintada de negro, do 7} pies dé eleva
ción y 5$ de d iám etro , par» que sirva de tiñarcación 
durante el dia.

Las siguientes demoras eslan tomadas desde la Valiza.
Los Dry Salvages...........................    N. 8\ . 267.25" E.
El faro N. de ía isla Thatcher   N. 47 ..48 ..45 O.
El faro de la punta del E   S. 61 ..52 ..30 O.

7.a En las inmediaciones de la restinga H arding , bahía 
de Boston , y con el objeto de prevenir á los navegantes 
su proximidad al mencionado escollo , se colocó en 8 de 
Setiembre último un buque de hierro con cam pana , p in 
tado de negro , distinguiéndose en sus costados el letrero 
«Harding Ledge.»

La cam pana, elevada 13*4 pies sobre el nivel del mar, 
suena con el movimiento del b u q u e , y se puede o ír como 
á una milla de distancia.

La embarcación está fondeada en 8|  brazas y siguien
tes demoras :
El faro de Boston..................... ................... NO.
El granero del cerro S traw bery  OSO.
El buque-linterna de la restinga Minot. S. 53*..26'..15” E

Costa de la Carolina del Norte.
8.a En la isla O ak , parte O. de la embocadura del rio 

de cabo Fear , y muy cerca de las valizas dé la  nombrada 
isla, se ha establecido una campana que en tiempos de nie
bla ó cerrazón sonará siete veces en el espacio de un m i
nuto.

La situación aproximada de las m encionadas valizas 
de isla Oak es la siguiente :
Latitud.... 33°..537.04" N.
Longitud. 78 ..01 ..05.. O. de Greenwich.

71 ..48 ..49.. O. del Meridiano del Observatorio
m tm  g
de San Fernando, hallándose la campana 6 4 -  pies de la

3
valiza del fron tón , y 3 2 | al E. de la línea que uniría las 
dos valizas.

Costa del Delaware.

9.a En los Placeres de punta Soller, rio Patapsco, cer
ca de Baltimore , é inmediaciones del faro del fuerte Car
rol , se ha colocado una campana en un  armazón de m a
dera á 32J pies de elevación sobre la superficie de las 
aguas del rio , la cual sonará seis veces en el espacio de 
un m in u to , pudiéndose oir á la distancia de una á cinco 
millas según la fuerza y dirección del viento.

10.a En la parte O. del calo Henlopen, frente á la media
nía del bajo Fenw ick , y demorando la isla de este mis
mo nombre al S. 87°. .IT  O ., distante 6£ m illas, se ha 
fondeado en 11 brazas de agua un buque de hierro pro
visto de una campana , que suena por el movimiento del 
mar.

La situación de esta valiza , cuyos costados están p in 
tados de negro , y el palo de color rojo , es inmediata al 
veril exterior del bajo, que es acantilado, extendiéndose 
en dirección NE.. SO. Asi los buques que de pronto se en 
cuentran  atracados á esta valiza deberán tomar la vuel
ta del E. ántes de cambiar de rum bo para D elaw are, ó  
cualesquiera otro punto de la parte del Norte.»

Todas las demoras son m agnéticas, y los pies de Búr~ 
gos.

Madrid 29 de Eneró de 1856.

V E N T A  DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruccior 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia \  
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Febrero de 1856, de doce é 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Alberto Santias y escribano D. Francisco Seco de Cá- 
ce res , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Número 495 del inventario .=U na casa en Sanlúcai 
de Barrameda , calle de la Parra, núm. 97, procedente de 
la beneficencia por el hospital general de dicha ciudad; 
de dos pisos y 825 pies cuadrados de terreno : linda corí 
otras de D. José P im en te l: sin cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 6,560 rs. ; y capitalizada, por la renta 
de 482 rs. que produce , en 10,845 rs ., que es el tipc 
por que se saca á subasta.

Núm. 496 del inventario .=U na casa en Sanlúcar de 
Barram eda, calle Ancha, núm. 95, procedente de la b e
neficencia por el hospital general de dicha ciudad , de 
dos pisos y 677 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de Doña Valentina Fernandez, de dicho h o sp ita l, y 
de D. Clemente Marín: libre de cargas: tasada por Ioí 
peritos en 7,650 r s . ; y capitalizada, por la renta de 968 
reales que produce, en 21,780 is ., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 497 del inventario .«U na casa en Sanlucar de 
Barrameda, calle Ancha, núm. 96, procedente de la benefi
cencia por el hospital general de dicha ciudad , de dos p i
sos y 600 pies cuadrados de te r re n o : linda con otras de 
D. Clemente Marin y de dhho  hospital: libre de cargas 
tasada por los peritos en 5,552 r s . ; y capitalizada , por h 
renta de 559 rs. que produce , en 12,577 rs. y 17 mrs. 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 498 del inventario. == Una casa en Sanlúcar di 
Barrameda, calle Ancha, núm  97, procedente de la bene
ficencia por el hospital general de dicha ciudad, de dos 
pisos y 936 pies cuadrados de terreno: linda con otras dí 
dicho hosp ita l, de Doña Manuela Carreta v de D. Andrés 
Vilo: libre de cargas: tasada por los peritos‘en 9,986 rs.; } 
capitalizada , por la renta de 960 rs. que produce, en 21,60C 
rea les , que es tipo por que se saca á subasta.

Núm. 509 del inventario .=U na casa en Sanlúcar de 
Barrameda , calle del Juego , núm. 298 , procedente de la 
beneficencia por la hermandad de San Pedro, de un  sole 
piso y 2,509 pies cuadrados de terreno: linda con otras de 
la misma herm andad , de D. Francisco Troncoso y de Do
ña Teresa Guillen: libre de cargas: capitalizada, por la 
renta de 535 rs. que produce, en 12,037 rs. 17 mrs., y ta
sada por los peritos en 12,831 rs., que es el tipo porque se 
saca á subasta.

Núm. 511 del inventario. « U n a  casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de Santo Domingo, núm. 46, procedente 
de la beneficencia por la hermandad de San P ed ro , de 
dos pisos y 2,437 pies cuadrados de terrenof linda con 
otras de D. Tomas W oulfe, de D. José Laca ve y de Don 
Francisco Ceballos: sin cargas conocidas: capitalizada, por 
lo renta de 1,155 rs. que produce, en 25,986 rs. 17 ma
ravedís, y tasada por los peritos en 27,833 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 512 del inventario. === Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle del Matadero, núm. 51, procedente de la 
beneficencia por la herm andad de San Pedro de dicha 
ciudad, de dos pisos y 3,737 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. José Hilvant y de D. Manuel Terán: 
libre de cargas: capitalizada, por la renta de 1,300 reales 
que produce, en  29,250 rs., y tasada por los peritos en 
29,405 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 513 del in v e n ta r io .« U n a  casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calla de la Pescadería, núm . 295, procedente 
de la beneficencia por Ja herm andad de San Pedro, de 
tres pisos y 437 pies cuadrados de terreno: linda con otra 
de D. José María Zarazaga: sin cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 9,562 rs.; y capitalizada , por la renta 
de 538 rs que produce, en 12,105 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rán  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según yesulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 19 de Enero 1856. =  P. O ., Pedro de N a-
vascués.

SEVILLA»

Por providencia d e l  Sr. G o b e r n a d o r  de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta 
las fincas siguiéntes:

Remate para el mismo dia y hora qüe él precedente, 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 1,363 del inven tario .^Ü na casa en esta ciudad, 

calle de los M ármoles, núm. 4 , que perteneció á la fábri
ca de la santa iglesia catedral de la m ism a: linda por la 
derecha con el núm. 5, por la izquierda con el núm . 3, 
y por la espalda con casa cajle Corral del Rey : consta su 
área de 247 y dos tercias varas cuadradas, distribuidas 
en planta baja, ptR* ptál&íped, m irador y.axotea : esta fin
ca , con todas d é^uall^océdenC Ía  ^está afecta
á las cargas sií|$#rifé£| al Im porte dU:25() misas y  una 
libra de cera añÜAt á f contenió de la Merced de la m is
m a: dos tributos jM Pfttuós á lá c líaú ie  Misericordia de 
id em , el uno dé ( $ ti w  r& a n a le s  > y fel otro de 5,280 rs. 
de rédito anual} y ólrO al M&rqu#£ de Caufpüj Nuevo, Con
de de San Red» *; d« 4,400 rs. ah&Htfcr ®8tá arrendada 
en 1,800 rs. anuales: ha sido capitalizada por la Contadu
ría de provincia , con las deducciones prevenidas, en 
40,500 rs.; y los perilos, que declaran su fábrica en ter
cera vida, Ja han apreciado en 51,240 rs.

Núm. 1,379 del inventario .=O tra id. en id . , plaza de 
Santo Tomas, núm. 22 , de igual procedencia que la an
terior , y por consiguiente con iguales cargos: linda por 
la derecha con el convento de Santo Tomas, por la iz
quierda con el núm. 21 , y por la espalda con los núm e
ros 13 y 14 de la calle defAceite: consta su área de 581 
varas cuadradas, distribuidas en planta baja , piso p rin 
cipal , m irador y azotea: está arrendada en 1,800 reales 
an u a le s: se ha capitalizado en 40,500 r s . ; y  los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera v id a , la han aprecia
do en 72,745 rs.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se han ta
sado con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre úl
timo por ignorarse su cabida y otras circunstancias ne
cesarias para exactitud de anuncio.

No se admitirá postura que ño cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese , se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hásta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 20 de Enero de 1856.«El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

LERIDA.

Pof providencia del Sr. Gobernador dé la provincia, y 
en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Gervasio Ucelay escribanía de D. Miguel María Sier
ra , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 4 del inventario .«U n molino aceitero, que per° 

teneció al muy ilustre cabildo dé esta ciudad, sito en el 
pueblo de Alfes , lindante á Oriente con el camino, ó Me
diodía y Norte con tierras del cabildo, y á Poniente con 
el molino harinero: consta de 2 prensas muy deteriora
das : su construcción piedra y tapia , y tiene de superfi
cie 406 váras cuadradas, equivalentes á 283 metros y 
687 m ilím etros: tasado en 13,000 rs. vn. en venta, y 500 
reales en re n ta : capitalizado en 11,250 r s . : se subasta por 
la tasación.

Núm. 3 del inventario.=*Un molino h a rin e ro , que per
teneció al mismo cabildo, sito en el término de A lfes, lin
dante á Oriente con el molino aceitero, á Mediodía con 
el cam ino, á Poniente con la Serdá , y á Norte con tierra 
del cabildo: consta de una sola m ü ela : su construcción 
piedra y tap ia : contiene plan terreno y un p iso , y tiene 
de superficie 262 varas cuadradas, equivalentes á 183 me
tros y 668 m ilím etros: tasado en 10,084 rs. vn. en venta, 
y 400 rs. en re n ta : capitalizado en 9,000 r s , : se subasta 
por la tasación,

Nüm. 9 del inventario.=U na casa que perteneció al ci
tado cabildo de esta c iudad , sita en lá misma , y calle de 
la Tallada, punto conocido por los Cuatro Cantones: cons
ta de plan terreno , entresuelo, piso p rincipal, un desvan 
y un pequeño corral descubierto : su construcción , des
de el plan .terreno hasta el entresuelo, es pared de pie
dra , lo demas tapia de tierra mUy dete rio rada : linda 
por Oriente con la calle de la Tallada, á Mediodía con la 
casa de Francisco Morell, á Poniente con la de Doña Pau
la Biosca, y á Norte con la calle de Boteros, formando 
esquina : so superficie 481 varas cuadradas , equivalentes 
á 336 metros y 92 m ilímetros: tasada en 27,550 rs. vellón 
en ven ta , y 1,086 rs. en ren ta : capitalizada en 24,435 
reales : se subasta por la tasación.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo último, se ha procedido á la ta
sación de las fincas que an teceden , por no obrar en  las 
oficinas los datos y noticias que expresa la Real órden de 
10 de Setiembre próximo pasado.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 23 de Enero de 1856.«E1 Comisionado p rin 
cipal de ventas, Marcelino Vaüduví.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 66. del inventario.«La prim era suerte de las dos 
en que ha sido dividido un trozo de tierra secana, té rm i
no de Benejama, partido de Benasán, procedentes del 
hospital general de la ciudad de Valencia, la cual se com
pone de 47 tahullas tres cuartos con 1,695 cepas y 280 oli
vos : linda con D. Antonio Paya, Juan Perez, D. Pedro San- 
tonja y D. Juan San Juan : no tiene renta conocida; va?- 
lorándose por los peritos en venta en 10,225 rs. , y en 
renta en 511 r s . , que capitalizados por ella , y deducido el 
10 por 100 , dan 9,198 r s . : el tipo para la subasta lo es el 
de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en  lá 
forma y plazos que previene ehart. • 6.° dé ia ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero s í apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 19 de Enero de l856.=Y icente Campos,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de .esta pro
v incia , y en  virtud de la prescrito en la ley de 1 * de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se  saca á 
pública subasta, en  el dia y hora que se expresará, la 
finca s igu ien te :

Remate para el dia 3 de Marzo d e  1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Celestino Ansótegui, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte'

Beneficencia.

Números 68 ,71  y 72 del inventario. == La primera 
suerte de las dos en que se han dividido los tres trozos 
de tierra secana , comprendidos en el inventario con los 
núm eros que se expresan, situados en Campo de Mira, 
partida del Segador , procedentes del hospital general de' 
Valencia: dicha suerte consta de 176 tahullas, con 30,972 
cepas , y linda con D. Luis Sañtonja , D. Gaspar MaTco, 
Asegador , camino de Villena , José Blanco y Vicente Sil
vestre: han  sido tasados en venta en 14,890 r s . ; y capi
talizados , por la ren ta  dada por los peritos de 749 rs. 
an u o s , en 14,890 r s . , cantidad igual á la tasación , y que 
sirve de tipo para lá subasta.

No se admitirá postura que no cúbra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero 
si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 21 de Enero de 1856.« V icen te  Campos.

LEÓN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , la finca sigu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. r;

Propios.
N úm . 1 del inventario ,s#üó prado, procedente de los 

propios; de M añsillade las Muías, sito en térm ino de di
cha villa , á donde llaman la Campera , partida de Va
lencia de Don Juan, su  cabida 7 fanegas y 9 celemines de 
prim era calidad ; linda Oriente con prádo del cabildo 
eclesiástico de dicha villa , Mediodía calle del Medio /P o 
niente con prado de José Romero, y  Norte con campo 
de la G ranja y camino de Villasabariego : está cercado de 
cierro vivo, y contiene en él 56 pies de arbolado neg ri- 
lo y 49 de chopo , todo de corta edad , y  24 nogales vie

jos que no dan Fruto : vale en renta 800 r s . : capitaliza
do en 14,400 : importe de la tasación en venta 26.244,50 
reales: tipo para la subasta los 26.244,50 rs. de la tasa
ción, por ser mayor que |la capitalización: ignorándose 
la situación, renta y linderos, se procedió á su tasación 
en virtud  de la Real órden de 10 de Setiembre último.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1,° Mayo 
de 1855.

Notas. 1.a La finca dé que se trata no se halla gra
vada cón carga alguna , según aparece de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

, León 24 de Enero de 1856. « C o lo m an  Castañon y 
Acevedo.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
V en virtud de la ley de L® de Mayo último é instrucción 
áe 31 del mism o, se saca pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 15 del h iven tario .«L a dehesa nominada Palacio 

de Hernando A lvarez: se halla sita en térm ino de esta 
capital: comprende 1,109 fanegas de marco provincial, 
ó sean 763 fanegas, 10 celemines y 3 cuartillos de m ar
co real , que , reducidas al sistema métrico decim al, r é -  
su lllan49l hectáreas, 91 áreas, 31 eéntiáreas, 32 decim é- 
tros cuadrados y 18 centímetros : Jinda con las Puentes 
de D. Francisco y dehesas de Centoya y Palacio de las 
Monjas: la tasan los peritos en 200,000 rs. en venta y 
10,000 rs. en renta : en esta dehesa tiene el hospital ci
vil p rov incia l, en 54 y media partes de las 1,000 en que 
se considera , y^que no son divisibles del todo . disfrután
dose de mancomún , y aprecian las referidas partes, que 
son las que se enajenan , en 546 rs. 50 céntimos en ren 
ta y 10,918 rs. en v e n ta , que es su presupuesto, toda 
vez que la Capitalización girada pór 505 rs. 39 céntimos 
solo arroja 9,097 rs. 2 céntimos.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla g ra
vada con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem niza
rá al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 24 de Enero de 1856.« L uciano  Mateos.

m íl a g a .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
del 31 del m ism o, se sacan á pública subastaren el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 9 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, por el juzgado del Sr. D. Diego Borrajo 
y escribano D. Manuel García Rodrigo, que tendrá efec
to en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.
Núm. 50 del registro .«C asa en Málaga, calle de G ra

nada, núm . 82, procedente del Colegio sem inario de la 
m ism a: linda por la derecha entrando con la del núm e
ro 80 , de D. Miguel Domínguez, y por la izquierda con 
la del 84, de D. Blas Sampelayo: su superficie la forma un 
paralelógramo rectángulo que mide 162 varas con media
nerías: consta de piso bajo , principal y  segundo: en el 
primero tiene zaguan de en trada , sala con luces á la ca
lle , escalera, sala in terior y lavadero con hornilion, pa
tio y pozo: en el principal, antesala, sala con balcones á 
la calle, alcoba, comedor y  cocina: en el segundo sala á 
la calle con alcoba: sus fábricas están en buen estado, y 
particularm ente el cuerpo principal, que es de construc
ción mas moderna que el interior, y está arrendada á Don 
José de Mora en 3,000 rs. anuales: lia sido tasada en 
65,220 rs. en venta , y en 3,650 en renta ; y capitalizada, 
bajo la que gana, en 67,500 rs.: esta será el tipo de la su 
basta.

Núm. 54 del registro .=O tra en  id . , calle de Caldere
ría , núm. 3 ,  de idéntica procedencia que la a n te r io r : lin 
da por su izquierda entrando con la casa núm . 1 del 
Excmo. S r. D. Tomás Dominguez, y por la derecha con 
la del núm. 5 , del mismo caudal: su superficie está re
presentada por un  trapecio que mide 55 y media varas 
con m edianerías: su distribución se reduce en su planta 
baja á zaguan , sala con luces á la calle , escalera , pasa
dizo , p a tio , pozo medianero con la casa núm. 5 , y coci
na : en el principal sala con dormitorio y otra interior, 
y en el segundo sala con alcoba: su estado de media vi
da , y sus fábricas se componen de paredes de pie y me
dio , llevándola en renta D. Francisco García en 1,800 rs.: 
se ha tasado en 36,100 rs. en v en ta , y en 1,825 rs. en 
renta; pero capitalizada, por la que gana , en 40,500 rs.: 
por esta cantidad se saca á la subasta,^

Núm. 55 del registro .=O tra i d . , en la antedicha calle, 
núm. 5, d é la  misma procedencia que las an terio res; y 
linda por su izquierda entrando con la del núm . 3 , del 
referido caudal, y por la derecha hace fachada á la calle 
del C apitán: su superficie está representada por un tra
pecio que comprende 55 varas con m edianerías: consta 
de planta b a ja , principal y segunda: en la prim era se ha
llan el zaguan , sala con luces á la c a lle , escalera , cocina, 
patio , pozo medianero con la del núm . 3 : en el prififcipal 
sala con alcoba y un cuarto in terio r; y e n  el segundo 
sala y un  cuarto in te rio r: sus fábricas están en buen esta
do , y la lleva en arrendam iento Doña Francisca Espinar 
en 1,800 rs. anuales: ha sido tasada por los perilos en 
36,100 rs. en  venta, y en 1,825 rs. en ren ta ; y capitali
zada , por la que g a n a , en 40,500 r s . : este es el tipo de 
la subasta.

Núm. 56 del registro.«=*Otra en  id . , calle de Siete Re
vueltas , núm. 9 , de la precitada procedencia: lindando 
por la derecha entrando con la del núm . 11 , del mismo 
caudal, y por la izquierda hace ángulo con la misma ca
lle: su superficie se compone de 110 y media varas con 
m ed ianerías: consta de planta b a ja , principal y  segunda: 
en la prim era se halla el zag u an , sala baja , otra interior, 
escalera, despensa, pa tio , pozo y lavadero: en el princi
pal corredor, una antesala, sala con balcón y  alcoba, 
otra in terior y cocina; y en el segundo sala con alcoba, 
y  dos in terio res, con una pequeña to rre : sus fábricas es- 
tan en el mejor estado, pues tendrá unos veinte años de 
constru ida, y la llevaren arrendam iento Doña Josefa de 
Mesa en 3,000 rs. al año: se ha tasado por los peritos en 
61,812 rs. en venta , y en 3,000 rs. en r e n ta ; y capitali
zada , bajo este tipo, en  67,500 r s . : esta cantidad servirá 
de tipo para la subasta.

Núm. 57 del registro .=O tra en  id . , en la calle antedi
cha, núm . H , de la misma procedencia que las anteriores; 
y linda por su izquierda entrando con la casa núm . 9,’ 
del mismo caudal, y por la derecha con la del 13 de Don 
José Navarrele: su superficie está representada por un 
trapezoide que mide 132 varas con medianerías: consta de 
planta baja, principal y segunda: en ía prim era tiene eL 
zaguan, sala con luces á la calle, escalera, patio , dos sa
las interiores , pasadizo , traspatio , pozo y escalera falsa: 
en la principal tiene co rred o r, antesala, sala y  gabinete, 
otra sala in terio r, comedor y cocina; y en el segundo sa
la , dos cuartos interiores y una azotea cub ierta : es de 
construcción m oderna , encontrándose en buen  estado, y 
la tiene arrendada D, José Vilches en 2,880 r s , : ha sido

tasada e n  66,900 rs. en venta., y en 3,i 00 eñ re n ta ; y. cá 
pitalizada , por la que gana , en 64,800 r s . ; servirá de tipo 
para la subasta su tasación en v e n ta : esta finca, en unión  
con una casa en Almogía, y un  molino y olivar en su tér
m ino, está gravada con varias cargas y obligaciones.

Núm. 51 del reg istro .=O tra  id., calle del Gister, n ú 
mero 24, de la precitada procedencia, que linda por su  
izquierda entrando con la del núm. 26 de D. José Anto
nio R u te, y por la derecha forma ángulo con la calleja de 
Afligidos: su superficie la forma un  paralelógramo que 
mide 245 varas con m edianerías: está en los dos tercios 
de su v id a , y consta de planta baja , principal y segunda: 
fen íá primera tiene el zaguan , sala y  dos mas in terio res, 
patio , otro interior con el pozo y una cuadra: en el p r in 
cipal escalera , antesala, sala, gabinete, sala interior con 
alcoba , comedor y cocina; y en el segundo piso la mis
ma distribución: la tiene en renta D. José Roldan en 4,015 
reales anuales; y ha sido tasada en venta en 63,500 rs., y  
en renta en 3,400; pero capitalizada, por la que gana, et¿ 
90,337 rs. y 50 céntimos: este será el tipo de la subasta.

Núm. 52 del registro « O t r ^  oaM »t calle de Cisneros, 
dé tá indicada procedencia, ©údl, * ( ; lindando  por la de
recha entrando con Ja del 41 del ggópfQ cauda l, y  por la 
izquierda coú la del 19 de D. Juan fjroloúgo: su superfi
cie la representa un  trapezoide qué mide 57 varas con  
m edianerías: su coastrucciori es m oderna,y  se halla en e l 
mejor estado: consta d é  planta baja, principal y segunda, 
y  tiene en la prim era un portel corrido , un pasadizo o s -  
c u ro , un pequeño poto  medianero y escalera; en el p rin 
cipal sala y dorm itorio; y en el segundo comedor y co
cina: la tiene arrendada Doña Magdalena Galelo en 2,880 
reales al año , y se ha tasado en 37,200 rs. en venta, y en
1.200 en renta: se ha capitalizado, bajo él tipo de la qüe 
g a n a , en 64,800 r s . , que es la Cantidad por que debe 
subastarse.

Núm. 53 del reg is tro .« O tra  id . , eñ la referida cano, 
núm ero 43 , de idÓníiCG procedencia que la an te r io r, y 
linda por la izquierda entrando con la del núm . 41 del 
propio caudal, y por la derecha con la del 45 de D. F ra n 
cisco Ramos y Tellez : su superficie forma un trapecio que 
mide 51 varas con m edianerías: su construcción es mo
derna, y se halla en buen estado: consta de planta baja, 
principal y segunda : én la prim era tiene un p o rta l, una 
pequeña cocina , escalera, patio y pozo m edianero,con la 
casa núm . 41: en el principal un  pequeño corredor qué 
conduce á una sala con luces á la calle y una alcoba ; y en  
el segundo sala y alcoba: la tiene arrendada en 2,160 rs. 
anuales D. Antonio Banderas ; y ha sido tasada en 37,200 
reales en ven ta ,y  2,200 rs. en renta; pero capitalizada por 
la que g an a , produce un  valor de 48,600 r s . , que es el 
tipo de la subasta.

Núm. 58 del reg istro .«O tra  en id . , en ía calle de Siete 
R evueltas, núm. 21 , de la mencionada procedencia: lin 
dando por su izquierda con el fondo de la casa nüm. 11 
del mismo caudal , y por la derecha con una calleja sin  
Salida que no tieñe nom bre: su superficie está formada 
por un paralelógramo rectángulo que mide 74 un  cuarto 
varas con m edianerías: el estado general de esta finca es 
bastante bueno , y su poca extensión no le perm ite ten er 
en su planta baja mas que po rta l, sala con ventana á este, 
escalera , patio, pozo y cocina ; y en el principal un pe
queño corredor, sala y gabinete con un  dorm itorio : la 
tiene arrendada D. Francisco Flaquer en 1,080 rs. al año, 
y se ha tasado en 26,000 rs. en venta , y  en 1,100 r& en 
renta ; capitalizada, bajo el tipo de la que gana , produce 
un  valor de 24,300 r s . , por lo que será el tipo de la su* 
basta la tasación eñ venta.

Núm. 59 del registro.=*Otra en id. , calle de Beata$ 
núni. 43 , de la misma procedencia que las precedentes 
y linda por la izquierda entrando con la del núm . fl»  
de D. Juan Dionisio Caballero, y por la derecha con la del 
núm . 45, de Doña Gregoria Velasco: su superficie la re ^  
presenta un polígono irregular que mide 243 y dos te r
cios varas con m edianerías: sus fábricas se halíañ éli 
buen estado: consta de planta b a ja , principal y  segun
da : en la prim era tiene zaguan , dos salas con luces á la 
calle, escalera, patio, dos nichos in te rio res , pozo ¿ cu a r
to in te rio r, com edor, cocina , despensa y ca rbonera : e a  
el principal corredor , sala, gabinete, costurero y tres 
salas in teriores; y en el segundo sala con dos alcobas f  
otra in terio r, y la lleva en renta D. Francisco Roca eq 
2,880 rs. : se ha tasado en 60,600 rs. en venta, y en 2,880. 
en ren ta , que capitalizados hacen un  valor de 64,800 rs.* 
tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo dé I» 
subasta. ■>

El precio en que sean rematadas se pagará en la fpiv?. 
nía y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g r» *  
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden-? 
tes que existen en la Contadnría principal de Hacienda 
pública de esta p rovincia; pero si apareciese, se indem * 
nizárá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose? 
sion serán de cuenta del rem atante.

Málaga 19 de Enero de 1856.«A ntonio de la íp r r e  Bo» 
nifaz.

CÓRDOBA.

Por providencia dél Sr. Gobernador de esta provin-r 
c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins-r 
truccion de 31 del mismo , se saca á pública subasta j  en 
el dia y hora que se dirá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 6 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez de prim era in stancia  
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Mariano Fer«r 
nandez del Canto, que tendrá efecto en las Casas consis-* 
toriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm 737 del inventario.»=Una haza de tierra Calma, 

pago de Teja, término de Bujalance, procedente de íá 
obra-p ia  de D. Simón de T orres, compuesta de 14 fane
gas: linda por Norte, Levante y  Sud con tie rra s del cor
tijo de Teja, propio de D. Benito de Castró Trillo, y  por 
Poniente con el camino que de Bujalance conduce al 
Carpió: está arrendada á Tomas Serrano en renta anual de 
453 rs.: ha sido capitalizada en 8,154 rs., y tasada en
11.200 rs., por los que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desam orti
zación de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada Con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 18 de Enero de 1856. =*= Gabriel Alvares y  
MendizabaL

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el día y  
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el p recedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados y  en el propió 
sitio.

Instrucción pública.
Núm. 10 del inven tario .«U n  pedazo de tierra , t é r m i

no del C arpió, y sitio de las M oreras, procedente del Co
legio de educandas de dicha villa, compuesto de dos fa
negas, 7 celemines y un  cuartillo de tierra : linda por 
Norte y Levante con el cortijo de M am anas, por Sud o tras  
de D. José de R ipa , y  por Poniente con hazas de la Vega: 
lo cultiva el establecimiento, por lo que no se le conocé 
ren ta : ha sido capitalizado, por los 625 rs. que le han g r»4 
duado los peritos, en 11,250 rs ., y tasado en 12,500 reaie% 
que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas:
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.® dé la iéy de 1 .* 
de Mayo último.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra-* 
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú *  
bliea de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se indeotiii^ 
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioft 
serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 18 de Enero de 1856. ««¿Gabriel Álrafrez y 
MendizabaL * ’

Por providencia del Sr. Gobernador de la próvincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción m  
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  Rcfra 
que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 11 del inventario.=«Uaa casa sita en  e s ta 'c a p í- ' 
tal, calleja Barrera, en la calle de Pedregosa, de la pro*> 
cedencia que arriba se expresa, formada sobre 452 varas 
superficiales, y en ellas portal de entrada, patio, seis ha
bitaciones bajas y seis altas, dos escaleras, galerías, dos 
corrales, cocina, apartado de pozo y pila, con otras como* 
didades: linda por la derecha de su entrada con casas dé* 
D. Mariano de la Vega; y por su izquierda con otra n ú 
mero 35, propia de D. Juan del Hierro, vecino de la R a m - ! 
bía: está arrendada á Alfonso Fernandez en renta anual 
de 611 rs,; ha sido capitalizada en 13,747 rs, 50 céntimos



y lacada én  ÍÓ,410: el tipo de la subasta es el de la capi
talización.

Núm. 20 del inventario. =» Una casá én ésta capital, 
cálle del Cabildo Viejo, núm. ! l  , procedente del Estado, 
formada sobre 508 varas de superficie , y en ellas portal 
de entrada, y  en este una escalera principal con dos idas, 
cinco habitaciones bajas y cinco a lta s , comedor bajo, es
calera, comedor alto, patio, pozo y pila en .un  apartado, 
con otras oficinas de comodidad: linda por la derecha de 
su entrada con casas principales, núm . 12, de la señora 
Marquesa de Lendinez, y por su izquierda con el teatro 
principal: está arrendada á ¡Doña Josefa Gareía Hidalgo de 
Rios en ren ta  anual de 1,220 rs.: ha sido capitalizada en 
27,450 rs., y tasada en  31,112 rs., que es el tipo de la su
basta.

Núm* 15 del inventario.=*Unos g ran e ro s , sitos en esta 
capital, calle de los Sarab ías, pertencientes al Estado: lin 
dan por la derecha de su entrada con la tercia de vinos, “' por su izquierda con casas de las O bras-pías de la cate
dral: está formada sobre 236 varas de superficie, y en las 
cuales hay un sótano que corresponde á la casa núm. 12 
de Doña Josefa de Ramos, y sobre él se halla uná nave 
con dos p iso s , u n  pasadizo y  portal de en trada: han sido 
capitalizados, por los 700 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 15,750 r s . , y  tasados en 14,810 rs .: se subastan 
por la capitalización.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1? de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se halla gravadas 
cdn carga álguría, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos aVt hasta la toma de posesión
serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 18 de E nero de 1 85 6 .»  Gabriel Atvarez y 
M éndiiabaL

* í e o ñ .

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vinc ia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en 
el diay hora que se ex p re sa rá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante al Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 4 del inventario.=*Una casa procedente del hos

pital de San Antonio A bad, dé esta ciudad, sita en la 
calle de Serranos de la m ism a, núm . 40 , que linda Orien
té  con dicha ca lle ; Norte con casa de D. Gregorio León; 
Poniente con otra de D. isidro Salcedo , y  Mediodía con la 
que Iva bita D. Antonio Ocon: consta de planta baja y  prin 
cipal , y su área total es de 1,288 pies y medio cuadrados, 
dé los que resultan cubiertos de fábrica 1,138 y m edio , y 
los restantes corresponden al patio que tiene á su espalda: 
su fábrica es efe albañilería y  manipostería ordinaria: lá 
lleva én ren ta  D. Mateo Cabero en 640 r s . : capitalizado en 
14,400 r s . : importe de la tasación en venta 14,200 rs.: ti
po para la subasta los 14,400 rs. de la capitalización, por 
ser mayor que eí valor dado en v en ta : ignorándose la 
s ituación, ren ta  y lind e ro s , se procedió á su tasación en 
virtud dé la Real órden de 10 de Setiembre último.

- No sé adm itirá postura q u é  no cubra el tipo de 
aquella.

Él precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855.

‘ La finca de que se trata no se halla gravada con
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero sí apareciese , se indem nizará al comprador.

’ Los derechos del expediente hasta lá toma de posesión 
se rán  de cuenta del rem atante.

‘León 26 de Enero de 1856, Coloman Castañon y 
AééVedó.

" Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y én  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia 
y  hora que se dirá , la finca siguiente :

*' Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 80 del inVentario.«*Una ca sa , á la plazuela de 

Santo Domingo de está ciudad , procedente de la cofradía 
dé Jesús de la misma , que linda Mediodía con dicha pla
zuela ; Oriente y Norte huerto de los herederos de Don 
Felipe Alonso D uque; Poniente convento de Santo Dom ingo, de la propiedad de D. Juan D autin: tiene 1,392 
pies cuadra dos de superficie : consta de piso bajo y p rin 
c ip a l, cubierta de teja : su construcción es de m anposte- 
ria  y ladrillo , y sus pisos de m adera , todo de nueva plan
ta : tasada en renta en 600 r s . : capitalizada en 15,000 rs.: 
importe d é la  tasación en venia 15,000 rs : tipo para la su
basta los 15,000 r s . , mediante á ser iguales la tasación que 
la capitalización : no se hace deducción alguna de la ca
pitalización, mediante á q u e , según lo mandado por el 
art. 106 d é la  instrucción, no debe hacerse la baja del 10 
por 100 de adm inistración y conservación por estar h e 
chas por los peritos las deducciones que en  el mismo se 
seña lan : ignorándose la situación, renta y linderos, se 
procedió á su tasación en virtud de la Real órden de 10 de 
Setiembre último.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada la finca se pagará 
en  la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Nota. La finca de que se Irata no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que exis
ten  en la Contaduría principal de Hacienda pública ; pero 
si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 26 de Enero de 1856.=Coloman Castañon y Ace- 
vedo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 por 100.

^ J E n  cada uno de los dos años subsiguientes* el 7 por
Y en cada uno de los 10 años restan tes, el 6 por 100.
D eform a que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

lúas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855,

RECTIFICACION.
Habiéndose padecido equivocación involuntaria al fijar 

la  capitalización del molino harinero núm . 145 del inven
tario., provincia de Cuenca , señalada en remate su mitad 
para el dia 23 de Febrero , y anunciada en el Boletín nú 
mero 152 , la cual aparece en la cantidad de 24,918 rs 30 
céntimos , por la ren ta  de 990, debiendo ser la de 26,268 
reales 12 céntimos. Asi bien se dice que el arrendatario paga de contribución 117 rs. 48 céntimos , y debe en tenderse son 167 rs. 48 céntimos.
; Lo que se anuncia para conocimiento de los licita - dores»

Madrid 28 de Enero de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan*

M adnd 30 de E nero de 1856.«a»El Comisionado principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

É n virtud  de providefteia del Sr. Juez de prim era in s- 
taúcia del distrito déla Magdalena de esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean te
n e r  algún derecho á los bienes del patronato fundado por 
D. Gabriel Cordovés P in tad o , vecino que fue de esta mis
m a ciudad , en la parroquial de la villa de Tembleque, 
para que en el término de 30 dias se presenten en este 
juzgado por sí ó por medio de persona competente auto
rizada á deducir el que crean asistirles; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

V para que llegue á noticia del público se fija el presente 
en  Sevilla y Octubre 12 de 1855.=Juan de Estevarena.

Corresponde en la letra con su original, á que mere-* 
pnto - y  en v irtud  de lo mandado, y  para efecto de que se. 
inserte en la Gacela de Madrid , pongo el presente en Se
villa y Enero 16 de 1856.?=*Juan de Estevarena. 403

- * I if f i I ít  i r —ni IiW ih Y i

D. José Maula N avarro , Juez d e  prim era instancia 
del partido de Valdepeñas de la Mancha.

Por el presente convoco, c ito , llamo y emplazo á to

das las personas que se contem plen con derecho á cinco 
Capellanías colativas, dos de ellas fundadas por Frey Don 
Bartolomé Sánchez de Lamo en los años de 1638 y 1665; 
Otra por Constanza Martínez en 1641, y las otras dos por 
B. Alejandro Nieto de Lamo, ambas en 1667, y todas 
fundadas en la parroquial de la villa de Santa Cruz de 
M údela; pues asi lo tengo mandado en igúal núm ero de 
expedientes que corren por este mi juzgado y escribanía 
del que suscribe á instancia de Doña Francisca Nieto, 
vecina de dicha villa, quien solicita los bienes con que se 
hallan dotadas como parienta de los fundadores, y cu
ya comparecencia la harán  én el preciso térm ino de 15 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta.

Valdepeñas 18 de Enero de 1856.=dosé María Navar- 
ro .= D e  su órden , Juan Antonio García.

Por D. Antonio H erre ro , en nom bre y representación 
de la sociedad «La U rsu lina ,»  se ha presentado escrito al 
Sr. Juez de prim era instancia de la Universidad solici
tando se declare amortizada la acción núm . 73 que posee 
D. Ignacio Moreno, en atención á no haber satisfecho los 
dividendos que le han correspondido; y por providencia 
del e ip resadó Sr. Juez , refrendada por el escribano de 
núm ero D. Pedro Clemente Marín , se cita , llama y em
plaza á dicho D. Ignacio Moreno, cúya habitación se ig
nora , para que en térm ino de nueve dias comparezca 
por sí ó por medio de procurador autorizado en forma á 
deducir el derecho de que se crea asis tido ; prevenido 
que de no presentarse se declara am ortizada la referida 
acc ió n , según lo dispuesto en el art. 10 del reglam ento 
de la sociedad. 377

Por D. Antonio H errero , en nom bre y representación 
de la sociedad minera «La Estrella de Diógeries , » Se ha 
presentado escrito al Sr. Juez de prim era instancia de la 
Universidad solicitando sé declaré ó amortizadas las ac
ciones núm eros 94 y 112 que poseia D. Andrés Borrego y 
D. Juan Gaya, en atención á no haber satisfecho los d i
videndos quo h *n correspondido ; y por providencia 
del expresado Sr. Juez,refrenaaua P?r escribano de nú 
m ero D. Pedro Clemente M arin, se cita, llama y emplaza
á dichps Borrego y G aya, cuy^s habitaciones se ignoran,
piara cjue en el término de nueve dias comparezcan por sí 
ó por medio de procurador autorizada ért forma á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos; prevenidos que 
de no hacerlo se declararán caducadas dichas acciones se* 
gun se previene en el art. 10 del reglamento de la socie
dad. 378

D. Juan de Dios González de la T o rre , Secretario ho
norario de S M. y Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Andújar y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes con que está dota
da 1» cap llanía fundada en la parroquia de la villa de 
Cazalilla por D. Pedro Diaz Cano y Doña María González, 
su consorte , vacante hoy á virtud del casamiento de su 
último poseedor Ü. Manuel María de Vago é Ibañez , para 
que en el térm ino de 30 dias , contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan por medio de procurador con poder bastan
te ante el juzgado de primera instancia de esta referida á 
ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el térm ino señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho , pues asi lo tengo m andado por 
providencia de 29 de Diciembre del año ú ltim o , á virtud 
de la demanda promovida por D. Manuel María de Vago 
y Subiela en reclamación de los citados bienes.

Andújar 2 de Enero de 1856.= Juan de Dios González 
de la T o rre .= P o r mandado de S. S . , Pedro Gómez Cle- dera. 380

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, refrendada del licenciado D. Mariano F ernandez 
García, escribano habilitado para el despacho de la de 
núm ero de D: Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama 
y em plaza-por Tercera vez y término de 10 dias á todos 
los que en cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecí miento’de D. Francisco Palomo, 
para que dentro del mismo se presenten á deducirlo; bajo 
apercibim iento de que pasado sin  verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 401

Por segundo térm ino de 20 días se cita y emplaza á 
los que como acreedores se crean con derecho á los bienes 
que á su muerte dejó el Sr. D. Manuel de O viedo, vecino 
que fue de esta corte , á fin de que se ejerciten en el ju z 
gado de prim era instancia que despacha en la m isma el 
Sr. D. Cipriano Dom ínguez, por la escribanía de núm ero 
del Sr. D. Santiago de la G ran ja , en donde penden los 
autos de testam entaría de aq u e l; apercibidos que pasado 
dicho térm ino sin hacerlo, les parará el perjuicio que lc- galmente haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1856.=G ranja. 383
D. Lorenzo González Sanz , Secretario honorario de 

S. M. y Juez de prim era instancia del d istrito  de la Mag
dalena de esta capital y  su partido.

Por el presenté se cita y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yeron la dotación de la capellanía fundada en la parroquia 
de Santa María la Blanca de esta ciu iad por Luis Sán
chez Dalio, como heredero de Diego Alemán de Flandes, 
para que en el térm ino de 15 dias, contados desde la in 
serción de este segundo edicto en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en este juzgado á deducir las acciones que les 
correspondan ; apercibidos que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 26 de Noviembre 
de 1855.==Lorenzo Gonzalez.=»Ante m í, Sebastian A, de 
Saavedra. 381

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión general de presupuestas, relativo á 
var ias secciones del Ministerio de Hacienda, y  voto par
ticular de loe Sreé, León Medina y  Garete jD* Diego) é  
la sección décimacuarta.

A LAS CORTES.

La comisión general de Présopuéstos La examinado 
ios respectivos á las secciones p rim era , te rc e ra , cuarta , 
qu in ta  , décim acuarta y  décim aquinta y  el especial de 
bienes nacionales, depend iep tésde l M inisterio de Ha
cienda para el ejercicio de 1856 y  seis p rim eros meses 
de 4 85 7 .

La sección p rim era , Casa R eal, im parta al año 33 
m illones de reales ve llón , que es tgual cantidad á la 
votada para 4 855  con arreglo á uno de los ártícu lós 
constitucionales.

La sección te r c e ra , Deuda dd  Estado, asciende por 
el mismo período á 2 6 4 .0 9 1 ,6 8 0  rs. vn . En 48 5 5  era 
su im porte de 2 6 4 .1 7 1 ,5 8 6 ; péro én éste presupuesto 
se han  aum entado par-a los diez y ocho meses 5 .5 0 0 ,0 0 0  
rea le s, al capítulo X ,  Diferentes obligaciones del Tesoro 
atrasadas, para pago al G o¿i£fní) francés de la fragata 
Vigié en cum plim iento dé la sentencia a rb itra l p ro n u n 
ciada por el Rey de Holanda, y en esto consiste C e c i a l -  
m ente la diferencia.

El m ontante de la sección cuarta , Cargas de justicia, 
era de 4 3 .5 8 5 ,7 3 3  rs» Vn. en el ejercicio de 4 8 5 5 , y se 
propone igual cantidad próxim am ente para él de 4 8 56 , 
puesto que figura ésta obligación' por 1 3 .3 4 7 ,6 6 6  rs. 
vellón.

La sección q u in ta , Claséé pasivas, im portaron én el 
últim o presupuesto 4 4 9 .5 3 4 ,8 4 6  rs. vn ., y parra el ac
tual se proponen 4 45.4 8 7 ,4 5 2 , ofreciendo por consi
guiente una economía de 4 .3 4 7 ,3 9 4  rs.

Las secciones décim acuarta y  décim aquinta t ra 
ta n , la prim era del Ministerio de H acienda, y  la segu n 
da de las contribuciones y rentas públicas, im portando lo 
jue  se propone para am bas 3 2 2 .7 0 2 ,7 0 5  rs. vn. Las 
atenciones y objetos de estas do3 secciones estaban com 
prendidas en tres en el presupuesto de 4 855  que eran  
las décim acuarta , décirtíaquinta y décim asexta que as
cendieron á 3 3 5 .5 3 2 ,9 2 8  rs. v n ., ofreciendo por con
siguiente para el ejercicio del corriente año la econo
mía de 1 2 .8 3 0 ,2 2 3  rs. v n . ,  la cual se ha conseguido 
á beneficio de m uchas bajas que ya venían hechas en 
el presupuesto del Gobierno y  de otras que ha in tro d u 
cido la comisión en varios servicios, especialm ente en 
los de m aterial de fábricas de tabacos, gastos de elabo
ración y trasportes de los efectos de rentas estancadas, 
cuyas bajas han sido hechas sobre los inform es dados 
por el d irec to r del ramo y con su acuerdo.

Y no hay duda de que las economías serian  m as 
considerables, á no haber habido necesidad de aum en
tar los haberes de las clases de tropa de los resguardos 
de carabineros y de puertos hasta igualarlas con sus 
respectivas clases de la Guardia civil que hacen subir 
el presupuesto á m as de 8 millones anuales. El sueldo 
de las mismas se ha considerado insuficiente recom pen
sa al im portan te  y delicado servicio que necesitan  pres
tar. Y si ha de buscarse en ellas m oralidad y  celo, 
fuerza es re tr ib u ir la s , ín te rin  continué él ac tual s is te 
ma de monopolio en  algunos a r tíc u lo s , medio por el 
cual habrem os de obtener aum ento notable en el pro
ducto  de las ren tas.

Para conseguir estos o b je to s , se asignan los h a 
beres actuales hasta el 30 de Abril próxim o ¿ las fuer
zas existentes hoy , y  para todas las plazas de la dota
ción del cuerpo de carabineros se conceden los n u e 
vos haberes desde 4 .# del siguien te Mayo.

Resta tra ta r  del presupuesto de ingresos é inver
sión de los productos de ía venta de los bienes del Es
tado. Este presupuesto se funda en cálculos que el Go
bierno ha presentado y que ha parecido conveniente 
no alterar.

La comisión pues tiene la honra de som eter á la 
resolución de las Córtes los presupuestos de las m en
cionadas secciones y de bienes del clero que son ad jun*  
to s , con las disposiciones que cree convenientes y q ue 
van al pié de cada uno.

Palacio de las Córtes 28 de Enero de 4 856 .= r 
Miguel R o d a , p re s id e n te .* ) . González de la Vega , se
cretario . *

SECCION PRIMERA.

CASA REAL.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que median desde 
1 / de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857,

O > 0» -1
ri oe S
P £ DESIGNACION DE LOS GASTOS. Para 1866.

Para los seis p ri- meros meses de 4857. TOTAL.

Dotaciones,

4 „ Unico. Dotación de S. M. la Reina 2 8 .0 0 0 ,0 0 0
2 . » Idem de S. M. el R ey .. ....................................  \ qqO qoO
3 . » Idem de la Serma. Sra. Princesa de A sturias, Doña Ma

ría Isabel, heredera directa de la C orona........... .. 4 .0 0 0 ,0 0 0
4 . » Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda y su fam ilia ..................................................................  4 .5 0 0 ,0 0 0
5 . » Idem  del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n

tonio, al respecto de 1 .5 0 0 ,0 0 0  rs. al año, de loscua* 
les se en tregarán  1 2 0 ,0 0 0  rs. tam bién anuales á cada 
uno de sus hijos habido en su m atrim onio con la In 
fanta Doña Luisa C arlo ta , cuya asignación les han 
concedido las Córtes de por v id a ............................... 1 5 0 0 0 0 0

1 4 .0 0 0 ,0 0 0
5 0 0 .0 0 0

5 0 0 .0 0 0

7 5 0 .0 0 0

7 5 0 .0 0 0

4 2 .0 0 0 ,0 0 0
1 .5 0 0 .0 0 0

1 .5 0 0 .0 0 0

2 .2 5 0 .0 0 0

2 .3 5 0 .0 0 0
total de la primara sección... ..................... 33 000  000 16.5dO.00O 4 9 .5 0 0 ,0 0 0

ÍÍOSA.a. GONZÁLEZ DÉ LA YéCA.

SECCION TERCERA.

DEUDA DEL E S TA DO .

Estado de los crMtosi que sei consideran necesarios para lo, diez y oche meses que median desde
1. de Enero de 1856 a fin de Jumo de 1857.

ÍÜÉUDA DEL ESTADO.

Deuda consolidada oí 5 por 1 00 .

4 . Unico. In tereses de la deuda consolidada al 5 
por 4 00 reconocida á los Estados-
Unidos i % millones dé capi ta l , . ,  , ,  » « 0 0 , 0 0 0  3 0 0 , 0 0 0  9 0 0 , 0 0 0

i

Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Para 4856*
i Para los seis primeros meses de 4857. TOTAL

INTERESES DE LA DEUDA CONSOLIDADA AL 3 POR 1 00 .

2 .  {

’ 4.°

i

* 3 /

4.°

5 .a

6."

Intereses de la deuda consolidada ex te
r io r  al 3 por 4 00, 7 3 7 .9 5 2 ,0 0 0  de
cap ita l...........................................................

Intereses de la deuda consolidada in te
r io r  al 3 por 4 00 , 2 ,6 8 0 .0 0 0 ,0 0 0
de ca p ita l..................................................

Intereses de las inscripciones in tra s fe -  
rib les expedidas del c le ro . . . . . . .

Intereses de las inscripciones in tra s fe r i-  
bles expedidas de los ay u n tam ien to s . 

Intereses de las inscripciones in tra s fe ri-  
bles expedidas de la beneficencia . .  

Intereses de las inscripciones in tra s fo - 
rib les de la in strucción  p ú b lica , . .

3 3 .2 0 7 ,8 4 0

1 24.34 2 ,2 9 0

»
»

»

j)
4 0 3 .0 1 3 ,4 2 0 R 1 3  A A *7 J A I R Í R  f t A J U A

INTERESES DE LA DEUDA DIFERIDA AL 3 POR 4 00 . 
Rs. vn. 5 ,2 0 0 .0 0 0 ,0 0 0  de capital.

w | «w V V, 1 «V

- I

i.* 

i *>'

In tereses de la deuda diferida ex terio r
ál 3 por 1 0 0 . .  . .......................................

In tereses de la deuda diferida in te rio r 
al 3 por 4 0 0 .  ..........................................

DEUDA NO CONSOLIDADA.

6 0 .2 0 4 ,5 2 5

3 5 .7 9 8 ,4 7 5 6 4 .0 0 0 ,0 0 0 í * . 0 0 0 ,0 0 0 9 6 .0 0 0 ,0 0

4 * Uüico. A m ortización de la deuda no consolida
da (se com prende en  el presupuesto  
ex tra o rd in a r io ) ......................................... *>

DEUDA DE OBRAS PUBLICAS.

Acciones de carreteras, rs. vn . 4 87.565,<000 de capital.

5 .

1.*
2.®
3.*

t

A m ortización de acciones de c a rre te ra s , 
In tereses de acciones de c a r r e te ra s . . .  . 
Crédito preventivo para am ortización ó 

intereses de acciones de obras públi
c a s , si el Gobierno usa de la a u to r i 
zación que le concede el art. 6.* de 
h  ley de presupuestos de 4 855  < « , .

7.1 4 7 ,0 0 0  
4 9 .4 1 0 ,7 5 0

»
4 7.4 4 9 ,9 4 0 9 .4 0 7 ,8 1 0 « 0 .6 * 7 ,7 8 9

Acciones de ferrocarriles , rs vn. 2 4 8 .9 3 8 ,0 0 0  de capital.

6 .
/ i *  
l 2.*

Interéses de acciones de fe rro -ca rrile s .
Crédito preventivo para intereses de las 

acciones de fe rro -carriles  con que 
deben ser subvencionadas varias em 
presas conform e á las leyes

4 7 .3 2 9 ,5 0 0  

3 .3 8 3 ,2 8 0
4 3 .2 4 4 ,6 4 0 7 .4 6 8 ,1 4 0 2 0 .7 1 2 ,7 8 0

3 0 .3 6 4 ,5 3 0 1 6 .8 7 5 ,9 5 0 4 7 .2 4 0 ,5 3 0

d e u d a  DEL TESORO PID tIC O .

7 .

8 .

9 .
4 0 .

Unico. In tereses de la deuda del Tesoro p ú 
blico...............................................................

in te reses y  am ortización de billetes de
la deuda del m ateria!........................... ..

Deuda atrasada del personal del Tesoro. 
Diferentes obligaciones del Tesoro a tra 

sadas. .....................................

*

»

3 5 .0 0 0 .0 0 0
4 0 .0 0 0 ,0 0 0
1 2 .0 0 0 .0 0 0

9.4 4 3 ,6 80

1 7 .5 0 0 ,0 0 0

5 .0 0 0 .0 0 0
6 .0 0 0 .0 0 0

4 .5 5 6 ,8 4 0

5 2 .5 0 0 ,0 0 0

1 5 .0 0 0 .0 0 0
1 8 .0 0 0 .0 0 0

1 3 .6 7 0 ,5 2 0

66.4 4 3 ,6 80 3 3 .0 5 6 ,8 4 0 9 9 .1 7 0 ,5 2 0

RESUMEN. 
Deuda del E stad o ............................. ..

Idem  dél T esoro . . . .  . .  . . .  ..............
»
»

4 6 7 .5 0 1 ,4 5 5  
3 0 .3 6 4 ,5 8 0  
66.4 4 3 ,6 3 0

8 3 .9 1 8 ,6 7 5
1 6 .8 7 5 ,9 5 0
3 3 .0 5 6 ,8 4 0

2 5 1 .4 2 0 ,1 3 0
4 7 .2 4 0 ,5 3 0
9 9 .1 7 0 ,5 2 0

Total de la sección tercera. . . . 2 6 4 .0 9 4 ,6 8 0  4 3 3 .7 3 9 ,5 0 0 3 9 7 ,8 3 1 ,1 8 0

DISPOSICIONES.
4.* Al tiem po de publicarse por el G obierno todos los años las operaciones del T esoro , se hará  detalladá- 

m ente de todos los contratos que se hayan realizado en el año an te rio r.
2 .a De los 1 0 m illones anuales que se conceden en el capítulo VIII para am ortización de billetes de la deuda

del m a te r ia l , se destinará m ensualm ente la cantidad que corresponda para com pra y  am ortizació n , cual se prác
tica con la deuda del personal cuya am ortización se hará coii el cupón  co rrien te .

3 .a El Gobierno de S. M. excitará el celo de los com isarios españoles qué form an parte  de la comisión m ista 
b ispano-francesa existente en P aris , y  que fué creada en v irtu d  de la declaración de Madrid de 4 5 de Febrero 
de 4 851 para llevar á efecto el laudo arb itra l pronunciado por S. M. el Rey de H o landa, á fin de que p rocu ren  
que el Gobierno francés realice á la m ayor brevedad posible el pago de lá presa española VeloÁ-Mariana y de 
otras que puedan hallarse en igual c a so , en la misma forma y con la propia exactitud con que el Gobierno éá-
pañol Verifica el de lá fragata  F«píe,*R oda.=G onzalez de la Vega , D iputado secretario .

SECCION CUARTA.
CARGAS DE JUSTICIA.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que 
1.* de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857.

median desde

CAPITULO UNICO.

i  4 ,° Oficios y  derechos enajenados......................... ..
12.® Recompensas por salinas...................... .......... ...............
13.® Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado. 
1 4.° Rentas decimales...................................... .. ........................

Unico. ( 5.® Recompensas por servicios. ............................................
J 6.® Asignaciones á corporaciones m unicipales................
I 7.® Censos y pensiones afectas á fincas del Estado.. . .
I 8.® Rentas vitalicias. ....................................... .......................
\  9.® Condonaciones ......................... ..................... * ..................

7 .0 7 3 ,3 0 9
3 5 5 ,0 2 9

1 .3 1 8 ,3 7 7
1 3 0 ,0 0 0
9 4 3 ,5 2 9

7 9 ,3 9 3
2 7 3 ,3 1 1

1 .1 0 0 ,0 0 0
2 .0 7 4 ,0 5 8

3 .5 3 6 ,6 5 4
1 7 7 ,5 1 4
6 5 9 ,1 8 8

6 5 ,0 0 0
4 7 1 ,7 6 5

3 9 ,6 9 6
1 3 6 ,6 5 6
5 5 0 ,0 0 0

1 .0 3 7 ,0 2 9

1 0 .6 0 9 ,9 6 3  
5 3 2 ,5 4 3  

1 .9 7 7 ,5 6 5  
1 9 5 ,0 0 0  

1 .4 1 5 ,2 9 4  
1 1 9 ,0 8 9  
4 0 9 ,9 6 7  

1 .6 5 0 ,0 0 0  
3 .1 1 1 ,0 8 7

total de la sección Guaría. . . . 1 3 .3 4 7 ,0 0 6 6 .6 7 3  5 0 2 2 0 .0 2 0 ,5 0 8

DISPOSICION.
La cantidad concedida para esta sección y capítulo único es sin perjuicio dé! rátültado que atroje el éiám en  

que se está haciendo por la comisión de Sres, Diputados, eñ cuiúpÚinieáfó li fc? de d* Abril de 
4 $$5*«*Roda,«»GQnzaIcz de la Vega.

SECCION O C W tA .
CLASES PASIVAS.

Estadó de Id3 créditos que $e Consideran necesarios para los diez y ocho meses (fue 
1 /  de Enero de 1836 á fio de Junio de i  8$7. median desde

I 1 .* Pensiones remuneratorias.......................................  .I 2.® ídem de regulares................................................. .. ....  ¿
1 3.® ídenc de legiones y cuerpos extranjeros disueltos „ 
1 4.® Haberes y  suministros de convenidos de Vergara.
1 5.* Retirados de Guerra y Marina....................................

Unico. ( 6.® Montes píos m ilitares............................................. ..
j 7.® ídem c iv i le s . .....................................................................
I  8.® Monte-pió de jueces de primera instancia..............
I  9.® Jabilados de todos los M inisterios..............................
|  10. Cesantes de idem y  emigrados de América.............
\  11. Mesadas de supervivencia,.....................................

4 .4 3 8 ,2 6 8
1 3 .8 6 2 ,7 7 8

6 0 0 ,9 8 0
6 1 2 ,9 1 2

5 3 .1 2 4 ,3 9 3
1 9 .0 8 2 ,7 4 1
1 7 ,2 5 0 ,6 7 9

9 9 1 ,2 7 4
1 8 .0 8 6 ,5 5 5
1 6 .9 3 6 ,6 9 4

2 0 0 ,1 7 8

2 .2 1 9 ,1 3 4  
6 .9 3 1 ,3 8 9  

3 0 0 ,4 9 0  
3 0 6 ,4 5 6  

2 6 ,5 6 2 ,1 9 6  
9 .5 4 1 ,3 7 o  
8 .6 2 8 ,3 3 9  

4 9 5 ,6 3 7  
9 .0 4 3 ,2 7 7  
8 .4 6 8 ,3 4 7  

1 0 0 ,0 8 9

6 .6 5 7 ,4 0 2  
2 0 .9 9 4 ,1 6 7  

9 0 1 ,4 7 0  
9 1 9 ,3 6 8  

7 9 .6 8 6 ,5 8 9  
2 8 .6 2 4 ,1 1  1 
2 5 .8 7 6 ,0 1 8  

1 .4 8 6 ,9 1 1  
2 7 .1 2 9 ,8 3  2  
2 5 .4 0 5 ,0 8 9  

3 0 0 ,2 6 7 :
Total di la sewion quinta. . . . . . . . 1 4 5 .1 8 7 ,4 5 2 7 2 .5 9 3 ,7 2 4 2 4 7 .7 8 1 ,1 7 6

DISPOSICION.
Él Gobierno presentará á laá Córtes un proyectó de ley sobre clases pasivas, én  el que utilizando las lecciones 

d éla  experiencia y  lá jurisprudencia formada en los años que han trascurrido , se ataje de una véz para siem
pre el abuso cometido en la concesión de los destinos públicos, y  sepan á qué atenerse los empleados nuevos 
á quienes por la ley de presupuestos de 18 5 5  se les sometió á las reglas que en lo sucesivo se determineó sobre 
esta m a te r ia .» R o d a , «  González d« la Vega, Diputado Seeretario. [So mtinuarú.)



PARTE
I I Ï E R I O R .

De los despachos recibidos en el Ministerio de h  Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 2 de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia. Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Hé aquí d  sorteo de las seco iones del 
CoDgreso para este mes :

Primera sección.—Sres. Jiménez, Gómez de Laserna 
(D. Manuel), Aragonés, Mediano, Sanfaella, Lozano, Or- 
t iz , Saravia, Aguirre, Herraiz , Marques de Perales, 
Carballo, Lal'uenle, La Madrid , Blanco , Batlles, Guzman 
Y Manrique, Monzon , Busto, Hernández de la Rúa , Seoa- 
ne Osuna , Puig, Olea , infante , ülloa , üzuriaga , Iriar- 
te Alonso Martínez , Alvarez Acevodo , Ramírez Arella- 
no* Villar, Valenzuela , Hernández, Labrador , Marques 
de Corvera, Escosura, Gateli, Mansi, Coello, Osorio Par
do , Massadas , Ruiz Pons, Falcon, Codina, Herrero, 
Bertemali, Bugueiro. ,

Segunda sección.—bres. Lgarte, García (D. Sebas
tian) , Cantero, Centurión, Zavala, Villavicencio, Santann, 
Campea mor, Alvarez (D. Cirilo), Marugan, Valdés, Caba
llero, Salvá, Luzuriagn, Pardo Bazan, Orense, Osorio (Don 
Ramón', Perez Zamora, Cánovas, Rivero, Fernandez del 
Castillo, Somoza [ D. Benito ¡, Uslariz , García Briz, Calvo 
Asensio, Moncasi, Gtiell, Ranees, Gállego. Calvet, Zorri
lla , Dulce, Benitez de Lugo, Guarda mino, Concha (Don 
Manuel), Cantalapiedra, Yañez (D. Ignacio}, Lasala, Oló- 
2aga (D. Salustiano), Nicolau, Olano, Fcrrcr y Garces, 
Alfonso, Bruil, Torre ( D. Juan), üdaeta, Lara, Ortega.

Tercera sección.—Sres. Frías, Alvarez Borbolla , Arias 
Üría , Fuente Andrés , Q-Donneli, Galvez Cañero, Rodrí
guez (D. Vicente , Presa, Messina, Miranda , Navarro (Don 
Alonso), Chacón) Casal, Márquez", Mascaros , Madoz (Don 
Pascual), ¿amacho , Muchada , Moyano , Pomés, Decolla
da, Gener, Villalobos, Elío, Marqués de la Motilla, Agui
ja r, Ruiz Gómez, Rubio Caparros, B stida, Codorniú, 
Vargas, Santa Cruz (D. Francisco), Lobit, Preto Neto, 
Figuerola, Dotres, Portilla, Moreno Nieto, Suarez (Don 
Gabriel), Vera , Anietller , González (D. Ambrosio), Fer- 
randez, Santibañez , Climent. Fuentes, Hazañas, Gu
tiérrez Ceballos.

Cuarta sección. — Sres. Moya Angeler, Sorní, Jaén 
(D. Tomas), Muñoz Díaz, Bavarri (D. Pedro), Serrano Be
doya, Duque de la Victoria,"Condé de Reus, Porto, García 
Jove, Feijóo, Santa Cruz fD. J. José), Castro , Pita. Garrido, 
Mesía, Arenal, Carrias, González (D. Antonio), Collado, 
Oliver, Mnriátegui, Borao, Garnica, Ramírez Arcas, Iñigo, 
Serrano Domínguez, Pardo Osorio, Muñoz Sotomavor, 
Montemar, Bertomeu, García (D. Diego), Victoria de Le- 
cea, Otero, Llano, Moratin, Sagasta, Nocedal, Leonés, po
yan, Luxán, Jaén (D. Mariano), Zorrilla, Heros , Carrera, 
Pastor, Martínez Falero, García López,

Quinta sección.—Sres. García Ruiz, Echeverría, San 
Miguel, Miguel Romero, Yañez (D. Manuel), González 
Alegre, Salmerón, Gaminde, Roda, Iñarra, Gastón, Llorens, 
García (D. Manuel Vicente), Duque de Abranles, Monares, 
Talavera, Villapadiorna, Maestre (D. José), Marques de la 
Vega de Armijo, Alegre , Mac-crohon, Molina, Chao, For- 
gas, Arellano, Franco, Perez (D. Tomas), Sánchez Silva, 
Bueno, Olózaga (D,/osé), Fuster, Madoz (D. Fernando), 
Gassols, Rivero Cidraque, Marques del Reino, Iranzo, 
Conde de Hust, Cuenca , Larrúa, Arriaga , Huelbes, Fer- 
riol, Montesino, Orozco y Jerez, González de la Vega, 
Zafra, Sancho, Cantalejo.

Sexta sección.—-Sres. Novoa, Martínez ¡D. Juan de la 
Cruz), Lalíana, Ovejero, Pinilla, Duque de Sevillano, 
Rodríguez Pinilla , Alonso (D. Juan Bautista), Peña, Cam- 
paner, Pasaron, Figueras, *Torre (D. Carlos), Martell, Gó
mez de la Mata, Ordás , Bayarri ( D. Pascual), San- 
doval, Lorente, Cuervo, Romeo, Reus, Arias, Baeza, 
Maestre (D. Antonio), Sánchez del Arco , González de las 
Riveras, Avecilla , Cortina, Méndez Yigo, Suarez Morales, 
Zamorano, Fernandez Llamazares, Campos, Alcalá Za
mora , Tassara , Montero, Altuna, Collautes, Porrúa, León 
Medina, Patiño, Ynlnes, Osorio (D. Antonio), Concha 
(D. Antonio), Camprodon, Sarda, Marques de Tabuérniga.

Sétima sección.—Sres. Santa Cruz (D. Antonio), García 
Gómez, Echarri, Romero Ortiz, Yañez Rivadeneira (D. Ma
tías), Gómez de Laserna (D. Pedro), Escalante, Allende Sala- 
zar, Mollinedo, Iglesias, Acha, Ríos Rosas,Gil Vírseda, Alon
so Cordero, Milagro, Gurrea (D. Venancio), Perez (D. Ra
món), Calafrava , Gil Sanz, Echagüe, Frariquet, Pereira, 
Barón de Salillas, Amado , López Grado, Alfaro , Valera, 
Matheu, Macía Castello . Fernandez Cid, Rosique , Vinent, 
Ros de Olano , Somoza (D. Ramón), Marques de Ovieco, 
Moriarty , Gurrea (D..Ignacio), Bazan, (iodinez de Paz, 
Mendicuti, Avedillo, Alonso Colmenares, Moreno Barrera, 
Fernandez de los Ríos , Gómez,- (lardero, Martin.

— Anteayer viernes se ocupó la comisión parla
mentaria, de aranceles del importante asunto de la fa-* 
bricacion de hierros , y de los derechos que convendría 
imponer A los extranjeros á su entrada en el reino.

Largo y luminoso ofrece ser este debate, en el que ya 
han tomado parte los Sres. Ileredia y Grós, fabricantes 
de Málaga , los Diputados Ramírez Arcas y Jaén , y el vo
cal de la Junta de Aranceles D.'Romualdo Ballesteros; este 
újtiino en defensa del proyecto del Golrcrno.

Los industriales, y los que defendían sus opiniones, 
insistieron mucho en manifestar los grandes gastos que 
esta fabricación tiene, los obstáculos con que lucha en 
España por falla de carbones vejetales, aun mas que mi
nerales , y los malos medios de comunicación. No se con
forman ni aun con derechos protectores de oO por 100, 
porque dicen que es segura la muerte de su industria, 
aun de esta manera protegida, y quieren una legislación 
excepcional, congola-hay paralas manufacturas de a i- 

. godo».
Combatióse la idea de que se proporcionarían recur

sos al Estado con la medida propuesta ; y se alegó que el 
consumo español estaba suficientemente abastecido con 
la producción de hierros del país. Los fabricantes mani
festaron que estos eran por lo general de mucha mejor 
calidad que los extranjeros , y que los que de esta proce
dencia se introducirían, serian mucho mas baratos, pero 
también mucho peores.

El Sr. Heredia fue el que precisó la protección que re
clamaba de las Córíes, y que si no recordamos m al, es 
de 35 rs, en vez de 25 en quintal para el hierro de mas 
de 444 líneas en la sección superficial de su corte, y de 
40 rs. en vez de 32 para el de menores gruesos.

El Sr. Ballesteros hizo la historia de la discusión habi
da sobre este asunto, primero en la comisión especial de 
la Junta de Aranceles, y luego en esta misma reunida en 
pleno : siendo de advertir que un individuo de la corpora
ción, que reúne la circunstancia de ser fabricante de hier
ros, se había contentado en beneficio de su industria con 
cuotas menores que las que contiene el actual proyecto 
de reforma.

Posteriormente, y en estos últimos dias, ce han re
unido nuevos datos oficiales de todas las provincias, dé los 
cuales resulta qüe el precio de los hierros extranjeros es 
por término medio inferior al que se ha adoptado por tipo 
para imponer el máximo de protección que la ley permi- 

. te en el dia*
El Sr. Ballesteros hizo con este motivo varias observa

ciones muy atendibles, justificando los datos en que se 
apóyala reforma, y tratando hasta de demostrar que, á 
pesar de los altos precios de los hierros españoles, no que
darán estos en peores condiciones que ios extranjeros des
pués de satisfechos los derechos.

Como esta cuestión está tan enlazada con la de carbo 
nes, lo cual ya motivó ayer algunas palabras del, Sr. Ma
yo , gerente del ferro-carril de Langreo , en defensa de la 
bondad de los carbones asturianos ; y como también afecta 
en gran manera á la fabricación de m áquinas, esperamos 
quela discusión, que continuará el lunes, aumente en 
mayor escala ei interes, dándonos ademas iugar para ex
poner nuestra opinión sobre el asunto.

Signen dejando de concurrir á la comisión los señores 
" - *r , que son á su vez individuos

\ y el segundo uno de los que mas 
in la discusión de este artículo

debates !a comisión nombrada
. diversas cuestiones á que 

Barcelona.
do la compatibilidad de 

.e» población

ra-

—Ha sido relevada, y ayer tarde llegó á Madrid, la 
fuerza de infantería que estaba cubriendo todos los desta
camentos de este distrito. [ Clamor.)

BARCELONA 29 de Enero. — Nos han asegurado 
que ayer fueron entregados 230 fusiles y 40 carabinas con. 
destino al primer batallón de Milicia Nacional de esta 
ciudad. Hora era ya que la organización de la fuerza 
ciudadana fuese una verdad. (C. ele A.)

IDEM .—Anteayer quedó constituida la sociedad de 
seguros marítimos, titulada «Lloyd barcelonés.» Presi
dió el acto, por delegación del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, su Secretario el Sr. D. Modesto Fuster. 
Fueron elegidos Directores de la misma los Sres. D. Juan 
Klein, D. Pedro J. Plandolit y D. Pablo María Tintoré. 
Compondrán la Junta directiva los Sres. D. * Salvador 
Masó, D. Federico Maresch , D. José Clot, D, Juan Amcll 
y Milá , D. Pelegrin Guarch , D. Jaime Mora , D. Buena
ventura Sola y Amat, D. Claudio Guille y D. Joaquín de 
Compte. No se hizo designación de persona para el cargo 
de Administrador.

Ayer al medio dia baró cerca de la entrada del puer
to un buque cargado que se dirigía al mismo , cuya pro
cedencia ignoramos, y que ya durante el viaje habia su
frido algunas averías.'Parece que-se atascó en un peque
ño banco de arena que se supone formado por el último 
temporal. El vapor Remolcador , y según se nos dijo al
gún Rote, fueron ásu  auxilio y lograron ponerle en salvo.
(Diario de Barcelona.)

TRE2S3P 26 de Enero — Por todo este país no ocurre 
nada de particular. Las continuas lluvias que tenemos hace 
mas de un mes han estropeado de tal manera los ya ma
los camino* de este pais , que no es posible salir de casa 
sino con grave riesgo de tener un disgusto. En cambio los 
campos se pres entan hermosísimos y todas las producciones 
naturales están muy adelantadas: esto hace temer á los 
labradores que cuando principien á reinar los vientos del 
puerto ocasionsrán muchos daños. (Idem.)

FZGUERAS 28 de Enero.—De Perpiñan, y por conduc. 
to fidedigno, me consta que los carlistas conspiran desca
radamente , habiendo determinado y fijado el plazo de 
volverá entrároste próximo verano.*Comoes un partido 
muerto y desacreditado por las-continuas derrotas que ha 
sufrido, no dudo que si llegan aquellos á burlar la vigi
lancia dé nuestras Autoridades, será para recibir un nue
vo desengaño á la causa que obstinadamente defienden, 
pagando con su sangre tan bastarda y ciega abnegación.

Por de pronto se han dado órdenes expresas para que 
sean vigiladas todas las personas sospechosas, y al mismo 
tiempo se ha mandado á todos los Jefes de todas armas, 
bajo su responsabilidad, la mas rígida vigilancia por la 
parte de la frontera, con objeto de que sean detenidas 
todas las personas indocumentadas y sospechosas. Me
diante estas disposiciones adoptadas por las Autoridades, 
dudóles sea fácil conseguir sus deseos.

Despuesde las repetidas lluvias-y desgracias que las 
aguas lian ocasionado, dias aíras, hace unos cuantos días 
que el tiempo está hermosísimo y calmoso. [ Dios nos con 
ceda gozar por muchos dias de ésta dicha í (ídem.)

CASTELLFULLIT 25 de Enero.— X las doce de la 
noche salió de Calaf el Sr. D. Fernando P ra t, Comandan
te de los mozos de la escuadra y parro tes de dicho punto, 
con su fuerza en busca de la guarida de los Trislanys, 
que han de estar ocultos en el pais. Avisaré á V. del re
sultado que den las investigaciones y reconocimiento que 
se hayan practicado. [Ancora.)

CORUNA 27 de Enero. — Parece haber hecho crisis 
el furioso temporal reinante hace mas de un mes. Ya han 
salido algunos buques , y los demas han puesto su vela
men al oreo, cosa que no se veia hace tiempo. Parece 
que los estragos de aquel han sido poco considerables en 
Galicia: en sus puertos no ha ocurrido ningún siniestro. 
Háblase sin embargo de uno ocurrido al frente de la 
entrada de uno de los del Sur. En la parte alta de las Ma
rinas ha habido sus desbordes, y aun parece que la 
inundación de Padrón no ha sido cosa leve. En Santiago 
se hundieron dos casas. Si no ha ocurrido m as, bien po
demos dar gracias á Dios.

Una lancha que, con dirección á nuestro puerto, 
venia hoy domingo por la mañana con cargamento de le
ñame Cedeira, se fue ó pique en las inmediaciones de la 
peña de la Marola. De ocho hombres que conducía á su 
bordo, tuvieron la desventura de perecer tres , salvándo
se los restantes milagrosamente, (Correo de la Corma.}

PONTEVEDRA 27 de Enero.—Ningún acontecimiento 
digno de especial mención ha ocurrido en esta provincia 
desde mi última. El temporal de lluvias sigue arreciando, 
y esto tiene en bastante apuro á las clases menos acomo
dadas; sin embargo, la salud pública es satisfactoria, y la 
tranquilidad y órden público siguen inalterables. {Corres
pondencia de la: Gaceta.)

ORENSE 28 de Enero.—En el Occidente del 23 de este 
mes se lee en un suelto lo siguiente: «Parece que está 
acordada la separación de los Gobernadores civiles de al
gunas provincias, entre otros el de la de Orense, Sr. Ji
ménez Cuenca, abogado fiscal que fue del Consejo Real en 
tiempo del Ministerio San Luis.»

No es exacto que el Sr. Jiménez Cuenca fuese abogado 
fiscal del Consejo Real durante, el Ministerio del Conde de 
San Luis, bajo cuya administración no sirvió al Estado ni 
un dia en punto alguno.

Desempeñó aquél honroso cargo én 4 847 , época del Mi
nisterio del Sr. Pacheco, y precisamente fue declarado ce
sante en 4 848 por el Sr. Sartorius , Ministro entonces del 
Gabinete Narvaez.

sentada en ellas, como hemos dicho, por el 
Conde Walewski, Ministro de Negocios ex
tranjeros, y por el Barón de Bourqueney; Ru
sia por el Conde Orloff y el Barón Brnnow; 
Inglaterra por Lord Clarendon y Lord Co- 
xvley; Austria por el Conde Buol y el Barón 
de Hübner; la Puerta, por último , por Fuacl- 
Effendi y Mehemet-Bev, Embajador de la 
Puerta en París.

La cuestión de la admisión de Prusia en 
las conferencias parece resuelta en sentido ne
gativo , si hemos de creer lo que dice un des
pacho telegráfico de París del 4 .• de Febre
ro 5 que publica el Diario Español.

El lenguaje de la prensa inglesa se ha mo
dificado considerablemente desde hace algún 
tiempo. El Morning Post dice que el perfecto 
acuerdo que existe entre Francia é Inglaterra 
sobre las importantes y vitales cuestiones que 
;se han de someter á las conferencias , da la 
¡seguridad de que se abrirán bajo los mas fa
vorables auspicios, y abriga la confianza de 
que al fin podrá producir los mas felices re 
saltados.

El Times se congratula de que el sitio de 
las conferencias sea París, y de que vaya á 
representar en ellas á Inglaterra Lord Claren- 
don en lugar de Lord Palmerston , de quien se 
habia hablado. Cree que Rusia entrará leal
mente y de Heno en las conferencias, y que 
no querrá dar largas al asunto , pues seria la 
mayor de las calamidades para las Potencias 
occidentales. Desea el Times que se resuelva 
pronto lo que haya de resolverse, pues este 
será el medio mas eficaz de que cesen los 
escandalosos agios de la Bolsa.

Se recordará que hace algunos dias comu
nicó un despacho de la telegrafía privada la 
noticia de que el Diario de San Petersburgo ha
bía publicado un artículo anunciando la acep
tación de las proposiciones austríacas. Hé aqui 
el artículo:

ta do cierto descontento. Esta falta será reparada. Según 
buenas noticias, se espera una circular rusa que atribuye 
la decisión del 46 á los deseos y representaciones de los 
Estados amigos. [Gaceta de Postas.)

1DEXMI 2o de. Enero.—Ilay aquí completa seguridad de 
que la paz sellará sin que nada pueda impedirla'. Dícese 
que los preliminares de ella se firmarán únicamente 
por las Potencias beligerantes, y que Austria no tomará 
parte sino en calidad de aliada de las Potencias occiden
tales por el tratado del 2 de Diciembre. ( Diario ademan de 
Francfort.)

p r u s i a .— Berlín 2 4  de Enero. —El Gobierno ingles 
hizo añadir á la memoria dirigida al Gobierno francés so
bre la interpretación que se ha de dar al quinto punto, 
un segundo documento acerca del mismo asunto. Este 
documento es un despacho circular dirigido á las legacio
nes inglesas, en que se dan las comunicaciones necesarias 
sobre la posición de Inglaterra en la cuestión de la paz 
Inglaterra se congratula de la aceptación sin reserva del 
programa de paz de Rusia. Pero ella no.cree alcanzado el 
término de la guerra, á no ser que Rusia consienta en una 
série de otras condiciones que Inglaterra ha hecho saber 
ya anteriormente á las Potencias aliadas, y en cuya vista 
se ha reservado el quinto punto en las proposiciones de 
paz. Estos puntos son los que se han indicado ya por los 
diarios ingleses. Se exige particularmente que Nicolaieff 
se comprenda en las fortalezas del mar Negro que han de 
suprimirse. (Corresponsal de Hamburgo.)

TURQUIA.—Calais 42 de Enero.—  Según se asegura, 
las siguientes proposiciones relativas á la organización de 
los Principados se han sometido al Gran Visir por Lord 
Redcliffe en Diciembre último. * 4 /  Reunión de los dos 
»Principados en un solo Estado sujeto á la soberanía del 
»Sultán. 2.° Elección popular de un Príncipe vitalicio que 
»trasmita su poder á sus herederos. 3.a Esta elección no 
»podrá recaer mas que en un indígena, con exclusión 
»de extranjeros, y con especialidad de los fanariotes* 
»4.° Se pagará un tributo anual á la Puerta, cuya suma 
»se fijará después de la elección del Príncipe. 5.° Gobier- 
»no representativo con dos Cámaras. 6.° Formación de 
»un ejército nacional suficiente. 7.° Turquía no podrá 
»intervenir en los negocios interiores de los Principa- 
»dós.» La Puerta y Francia presentan, según se dice, 
objeciones al quinto punto, que les parece contiene di
sensiones é inquietudes interiores. [Correo italiano.)

Asociación internacional para la uniformidad de pesas 
medidas y monedas.—Sección técnica.—Sección mercan^ 
til.—Ferro-carril del Este de Barcelona.—Crónica.

Se suscribe en Madrid en la administración y en las 
librerías de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núen. 4j 
y de Duran , Puerta del Sol, núm. 2 , entresuelo, á 8 ¿  
al mes y 50 rs. al año.

ANUNCIOS PARTICULARS.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE— DIRECTOR 
Sr. D. Mariano Lorente.— Vicedirector, Sr. D. Andrés Ta- 
boada.—Censor, Sr. D. Mariano Fernandez García. — Vi
cecensor , Sr. D. Isidoro Seco y Rodríguez.—Secretario ge* 
neral, Sr. D. Pablo Abejón.— Vicesecretario general, ^  
ñor D. Pedro Moralin de López.— Bibliotecario, Sr. Don 
Bernardo Brieva.—Yicebibliotecario , Sr. D. Estéban Sán
chez Ocaña.—Contador, Sr. D. Antonio de Salvatierra.— 
Vicecontador, Sr. D. Bruno Fernandez de los Rondaros.-. 
Tesorero, limo. Sr. í) Manuel C. Catalá de Valértela,

Sección de agricultura.

Presidente, Sr. D. Agustín Pascual.— Secretario, Se-» 
ñor D. José Aclame,— Vicesecretario, Sr. D. José*Das, 
court.

Sección de artes.
Presidente, Sr. D. Mariano Marcoartu. — Secretario 

Sr. D. Mariano Mata Ha na.—Vicesecretario, Sr. D. Vicente 
Alcober.

Sección de comercio«
Presidente, Sr. D. Camilo Labrador y Vicuña.-^gecré-

lario , Sr. D ................  ............ ... —Vicesecretario, Señor
D. José Prudencio González.

lUALAGA 26 de Enero.—Con noticia que tuvo antea
yer el Sr. Alcalde primero constitucional de que en dos 
cortijos de la vega de esta ciudad una parte del ganado 
vacuno 'habia sido atacado de hidrofobia , y ya habían 
muerto algunas rases, dispuso que pasase á dichos corti
jos una comisión del seno del Excmo. Ayuntamiento con 
un señor-veterinario. En efecto, ayer de mañana tempra
no el Sr. Alcalde cuarto D. Francisco Maynoldi y el señor 
Regidor D. Enrique Gómez salieron de esta ciudad á des
empeñar su cometido. De su resultado informaremos al 
público.

Tenemos noticias bastante tristes de Marbella á causa 
del temporal de lluvias que ha reinado. Aunque no ha 
habido grandes estragos en la población, sin.embargo, la 
falta de trabajo y de recursos en todos ha aumentado la 
miseria pública en un alto grado, y aquel Ayuntamiento 
se halla en un estado aflictivo por no poder socorrer á 
tantas infelices familias que no tienen el menor alimento 
que llevar á la boca.

Noticioso el Sr. Gobernador de ser muy cortas Jas exis
tencias de trigo que hay en esta ciudad, y escasas las en
tradas , a fin de prevenir todo conflicto, ofició anteayer al 
Excmo. Ayuntamiento para que se ocupase de un par
ticular de tentó interes. En efecto, en cabildo de la misma 
tarde pudo dicha corporación cerciorarse de que solo habrá 
existentes de 6 á 8,000 fanegas, y que las entradas oran 
corlas a causa sin duda del mal tiempo y estado de. los ca
minos; En su consecuencia, por mayoría determinó que se 
Heve a cumplido efecto poF ahora la entrada en la alhón- 
diga de iodo el trigo que venga á esta ciudad , y por una
nimidad que se dijese al Sr. Gobernador que la corpora- 
cion opinaba que ínterin duraban las actuales circunstan
cias, y hasta tanto que las entradas de trigos acreciesen 
y no diesen motivo á temer una total carencia de este 
cereal, se estaba en el caso de prohibir la exportación.
Avisador.!

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 
¿tfoarfo 2 de Febrero.—Es oficial la adhesión pura, sim
ple y sin reserva de Rusia á las cinco proposicio
nes.—Inglaterra manifiesta el deseo de que Austria asista 
y concurra por medio de sus Representantes á las confe
rencias de París.—Ei protocolo se ha firmado ayer en Vie- 
na —La reunión de los Plenipotenciarios se verificará el 20.

El correo extranjero da pocos pormenores 
relativos á la paz. Un diario francés dice que 
las deliberaciones del Congreso para la paz no 
Re podrán abrir hasta el 20 ó 25 de Febrero, 
y que el primer acto deque se deberá ocu
par será el de los preliminares de paz. Se ha
bia supuesto sin embargo que precedería la 
firma de los preliminares á la apertura de las 
conferencias: y hasta se decia en París que se 

1 anunciar oficialmente en el discurso de 
Inglaterra en la apertura del Par- 

do ios preliminares como un

^ico publica la siguien- 
?iarios que deben fir- 
r rancia estará ropre-

«La opinión pública de Europa se ha conmovido viva
mente al saber qüe habían sido trasmitidas á San Peters
burgo, por la mediación del Gabinete de Viena , propo
siciones de paz concertadas entre las Potencias coaligadas 
y Austria.

»Ya el Gabinete imperial habia dado un paso en esta 
via de conciliación, indicando en un despacho de 23 de 
Diciembre, publicado en todos los diarios extranjeros, los 
sacrificios que estaba dispuesto á hacer por el restableci
miento de la paz.

»Este doble paso probaba por una parte y otra el de
seo de aprovecharse de la tregua forzada que el mal tiempo 
había impuesto á las operaciones militares para correspon
der á los deseos unánimes que en todas partes se mani
fiestan en favor de una pronta pacificación.

»En el despacho antes citado, el Gobierno imperial 
habia tomado por bases los cuatro puntos de garantía ad
mitidos por la conferencia de Viena, y habia propuesto 
en lo relativo al tercer punto, que era el único que ha
bía producido el rompimiento de las conferencias, una so
lución que se diferenciaba, por la forma mas que por el 
fondo , de lo que habían manifestado en aquella época las 
Potencias coaligadas.

»Las proposiciones trasmitidas hoy por el Gobierno 
austríaco parten del mismo principio fundamental, es de
cir, de la neutralización del mar Negro por medio de un 
tratado directo con la Puerta, para arreglar de común 
acuerdo el número de buques de guerra que cada una 
de las Potencias riberiegas se reserva sostener para la se
guridad de sus costas. No se diferencian notablemente de 
las contenidas eii el despacho de 23 de Diciembre sino en 
la rectificación propuesta de la frontera entre Moldavia y 
Besarabia, en cambio de los puntos ocupados por el ene
migo en. el territorio ruso.

»No es este el sitio de examinar si estas proposiciones 
reúnen mejor que las del Gobierno imperial las condicio
nes necesarias para asegurar el reposo del Oriente y la 
seguridad de Europa. Basta acreditar que en definitiva se 
hallaba establecido un acuerdo de hecho en muchas de las 
bases fundamentales de la paz.

»En vista de este acuerdo, en vista de los deseos ma- 
fTi fes t a ti os" por’ la Europa entera , en vista de una coalición 
que tendía á tomar mayores proporciones, y de los sacri
ficios que la prolongación de la guerra impone á Rusia  ̂
el Gobierno imperial no ha creído deber aplazar por uíe- 
dio de discusiones accesorias una obra de conciliación cuyo 
éxito respondería á sus mas caros deseos.

»Acaba por consiguiente de dar su adhesión á las pro
posiciones trasmitidas por el Gobierno austríaco como pro
yecto de preliminares para las negociaciones de paz.

»Por su enérgica actitud, en vista de una formidable 
coalición. Rusia ha demostrado todos los sacrificios que 
estaba dispuesta á hacer para defender su honor y dig
nidad. Por este acto de moderación , el Gobierno imperial 
da al mismo tiempo una nueva prueba de su sinefero de
seo de detener la efusión dé sangre , de hacer cesar 
una dolorosa lucha para la civilización y la humanidad, 
para devolver á Rusia y á toda Europa los beneficias de la 
paz.

»Hay motivo para esperar que Ja opinión do todos los 
países civilizados tendrá todo esto en consideración.»

Sin embargo de lo que ántes hemos dicho, 
un despacho de Berlín del 28 asegura como 
positiva la participación de Prusia en las ne
gociaciones y en las conferencias de paz, pues 
Francia ha renunciado á su oposición , ó In
glaterra opone poca dificultad á ello.

Otro despacho del mismo punto pretende 
que las Potencias beligerantes han convenido 
en no hacer armisticio, y que por consiguien
te no habrá por ahora mas que una momen
tánea suspensión de hostilidades. El mismo 
despacho pretende que Prusia ha sido invita
da para asistir á las conferencias por Francia, 
Austria y Rusia.

En Suecia se están haciendo preparativos 
militares. Se ha tomado del Tesoro cuatro mi
llones y pico de reales para aplicarlos á la de
fensa urgente del reino. .

Según el citado despacho telegráfico del 
Diario Español, los haitianos han sido derrota
dos por los dominicanos, y el Emperador Sou- 
loque se ha retirado á su territorio.

AUSTRIA.— Viena 25 de Enero.—Ei Príncipe Gorts- 
chakoff ha comunicado ayer al Ministro de Negocios ex
tranjeros un despacho del Conde Nesseirode que habia 
recibido por el telégrafo , y en el cual el Gabinete ruso 
declara que toma en consideración la nota relativa á todos 
los puntos concernientes á la paz, que leíue en fregada por 
la mediación de Prusia, y que ha sido redactada por 
Austria de acuerdo con las Potencias occidentales. Se sa
be que esta nota tiene por objeto evitar las discusiones 
inútiles y traer á buen fin lo mas pronto posible la obra 
de la paz. [Nueva Gaceta de Wurtzhourgo.)

IDEM  24 de Enero.—Correspondencias oficiosas ase
guran que habiendo hecho correr en Viena y otras partes, 
respecto á la contestación del Conde Nesselrode al Conde 
Esterhazy, la voz de que Rusia habia retrocedido ante la ac
titud de Austria, los Estados secundarios que han ejercido 
igualmente su influencia 4 favor de la paz han experimen-

RUSSA.—San Petersburgo 49 de Enero.—Se ha conse
guido hacer pasar con felicidad en Abo , después de la 
partida de la escuadra enemiga, á las lanchas cañoneras 
construidas en el año pasado en Baerneborg, y en donde 
se hallan actualmente cerca de 200 buques' iígeros. Des
pués de la pérdida de BomsrStmd , báse visto obligado á 
prestar mas aleñeíon á las fortificaciones de Abo, que es
tá en estado de reemplazar á Bomarsund. Abo jamas ha
bía sido fortificado, y no estaba defendido sino por el 
fuerte Abhue.

Desde la guerra actual se han hecho experiencias tan 
nuevas en el arte de las fortificaciones, y la toma tan 
pronta de Bomarsund ha dado lugar á tales dudas acerca 
de la resistencia que puede oponer una fortaleza aislada 
á los nuevos medios de ataque, que, dícese, se ha re
nunciado al antiguo proyecto de establecer un puesto 
avanzado en las islas de Aland, y que se trata de reem
plazarle por una fortaleza en la costa de Finlandia. 
[Presse.)

Ídem id.—Él número del Inválido ruso del dia 4 6, y los 
de la Abeja del Norte de los dias 46, 47, 48 y 49, han em
pezado á publicar poemas y artículos en prosa excesi
vamente violentos contra las Potencias occidentales, y so
bre todo contra Inglaterra.

Estas diatribas de la prensa rusa contra Potencias con 
las cuales nuestro Gobierno acaba de declarar que entra 
en negociaciones relativamente á las bases contenidas en 
las proposiciones austríacas, son juzgadas ¡severamente 
por los hombres que desean con sinceridad el restableci
miento de la paz.

Parece, al ver el lenguaje de la prensa rusa, que nues
tros hombres de Estado no creen que la paz ha de salir 
de las negociaciones que van á entablarse, porque la cen
sura imperial no ha juzgado conveniente oponerse al len
guaje provocador de la prensa , y no ignoráis que aqui 
nada se publica sin ser visto y revisado por la censura.

Sobre todo un artículo titulado Europa languidece, nos 
manifiesta que la bondad del Zar, tantas veces invocada 
por Europa , acabará por dar la paz por segunda vez á 
aquella parte del mundo que, en su ceguedad, levantó 
sus brazos de pigmeo contra el coloso del Norte.

Ahora paso á otro hecho mas importante que prueba 
nuestra situación financiera: á pesar de los donativos pe
cuniarios y otros que se suceden diariamente, no es tan 
floreciente como lo afirma todos los dias la 'Abeja del 
Norte.

En 4848 dos ukases de fecha 40 de Marzo y de 30 
de Junio decretaron la emisión de ocho séries de bille
tes del Tesoro de tres millones de rublos blancos de valor 
por cada série. Este papel-moneda, que devengaba un 4 
por 400 , debía ser amortizado en 4856.

Sin embargo, el párrafo sexto del reglamento publicado 
cuando la emisión de estos billetes por una suma de 24 
millones de rublos blancos, reservaba al Gobierno el de
recho de renovarlos si juzgaba esta medida ventajosa.

Parece que, á pesar de los empréstitos reiterados ope 
rados recientemente, nuestra situación financiera no ha 
sido juzgada tan buena cuando se ha procedido á la amor 
tizacion de los billetes emitidos en 4 848 , porque un uka- 
se publicado ayer nos participa q u e , no solamente el 
Emperador ha juzgado conveniente renovar los 24 millo
nes de rublos de billetes emitidos en 4 848 , sino que ha 
decretado la emisión de 40 nuevas séries de papel-mone 
da por una suma de 30 millones de rublos de plata, lo 
cual hace asoender á un total de 54 millones de rublos, 
[Idem] '

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO.

Domingo de Quincuagésima. San BJas, Obispo y mar- 
tir, y el Beato Nicolés de Longobarda

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracili.

BOLSA.

Ayer, dia festivo, no la hubo. En el Bolsín siguieron 
fondos el impulso de alza que se vino notando de 

algunos dias á esta parte. El 3 consolidado encontró dine
ro al precio de 38;60 y papel á 38,65, La diferida se pagó 
á 24.40 v se ofreció á 24,45.

lo¡

BOLSAS E X T R A N JE R A *

Parié 2 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 400, 74 ,90 
Idem 4$ por 4 00, 96,60. 
ídem españoles.—3 por 4 00 interior, 37 4/2 
Exterior, 00.
Diferido, 23 4/4.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 5/8 á 90 3/4

BIBLIO GRAFIA.

REVISTA DE CAMINOS DE HIERRO Y DE TELEGRA- 
fos eléctricos. Se ha publicado el número primero de esta 
revista quincenal, que contiene los capítulos siguientes: 

Boletín de anuncios.—Anuncios oficiales —Subasta del 
ferro-carril del Norte.—Plan de la revista.—Sección eco
nómica y estadística de los caminos de hierro de España.-

DISTRIBUCION DE FONDOS PERTENECIENTES AL 
suprimido Monte-pío de abogados de la ciudad de Salaman» 
ca , entre los señores individuos que fueron del mismoL 
y por las cantidades que á continuación se expresan: ^  

Licenciado D. Antonio García Perez, 30 rs.; doctor 
D. Vicente Fernandez de Campo , 450; doctor D. Francis
co Sampere, 306; licenciado D. Francisco Cándido de Paz 
306; doctor D. José Ayuso y Navarro, 30 ; licenciado Dóü 
Francisco Javier Gutiérrez, 258 ; doctor D. Antonio BevN 
ruárd, 282; licenciadoD. Fabiañ Sánchez déla Fuente,239 
doctor D. Juan.Melendez Valdés, 246; doctor D. José Pan
do , 270 ; doctor D. Jcsé Ruiz Bárcena, 60 ; doctor D. Die
go Salazar, 297; licenciado D. Francisco Cabezas, 398- 
licenciado D. Peregrino Ortiz y Arin , 44;  doctor D. To- 
ribio Nuñez, 60 ; licenciado D. José Rodríguez Vega, 400; 
licenciado D. Juan Ramón Ossés, 206; doctor D. Mateé 
María Valdemoros, 206 ; licenciado D. Miguel de Orozco r  
García, 438; doctor D. Francisco Cantero, 59; doctor 
D. José Bermejo, 36; doctof D. Francisco Casimiro de Ar
ce, 76 ; licenciado. D. Angel Carpintero, 442; licenciado 
D. Antonio García Berdugo, 402 ; doctor D. Martin Zara- 
rain , 60; licenciado D. José Castro Condado, 72; lieeaqias 
do D. José Losada, 4; licenciado D. Francisco de Paula 
Grande, 60; doctor D. Pedro Marcos Rodrigo, 33; licen
ciado D. Tomas Padierna, 74 ; doctor D. José Cafranga, 60; 
doctor D. Manuel Antonio Prieto, 55; licenciado D. Mi
guel Sandalio Salgado, 50; doctor D. José Mendez, 62; 
doctor D. Rafael Piñuela, 50; doctor D. Francisco Qui- 
rós, 48 ; doctor D. José López Isidro, 49; doctor D. Angel 
Rodríguez Villar, 60; doctor D. Manuel Pabon, 60; docr; 
lor D. Alejandro Fernandez Bustos, 60; doctor D. Francis
co Crespo y Rascón, 60; doctor D. Diego Antonio Gonza-; 
lez , 60; licenciado D. Francisco Jávier López, 60 ; licen
ciado D. Gregorio Robles, 60 ; licenciado D. Manuel CaEK 
tero Malo; 60; licenciado D. Juan Montes Armenteros,60;" 
licericiado D. Serafín Abadía, 60; licenciado D. Tomas 
Bárcena González , 60; doctor D. Toribio Antonio Par- 
fondry, 62; doctor D. Juan de Aces, 62; licenciado Don 
Ramón Riaza y Riaza, 62 ; doctor D. Juan Martin Carra- 
molino, 6.

Y lo publicamos como encargados de la liquidación y 
repartimiento de estos fondos para conocimiento de los 
señores contenidos en la relación anterior, ó de las per
sonas que legítimamente los representen; anunciándoles 
que pueden acudir al Sr. D. José Sánchez de laFuente> 
vecino de dicha ciudad, quien entregará á cada uno br 
cantidad que le está distribuida, acreditando su personali
dad , y dando el oportuno recibo.

Salamanca 26 de Enero de 4856.=»El Conde de Fran
cos,—José Sánchez de la Fuente.®Rafael Perez Piñuela.
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COMPAÑIA MINERA CANTABRA. -ESTA COMPAÑIA 
celebrará junta general de accionistas el dia 8 del pre
sente mes de Febrero, á la una de la tarde, en la calle de 
Alcalá, núm. 54, cuarto principal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten*- 
cia, y que se sirvan traer consigo, para exhibirlo á la en-, 
trada, el extracto ó extractos de acciones que posean y 
tengan satisfechos 520 rs. v n ., únicos que tienen derecha 
á tomar parte en la junta.

Madrid 4.°de Febrero de 4856.*=sR| Secretario, Maniiel 
García Verdugo. 6$

SOCIEDAD MINERA LA ARGENTINA.—EL DIA 20 
de Febrero corriente, á hora de las doce de la mañane, 
en la calle de San Marcos, núm. 4i , cuarto principal, se 
subastarán de 2 á 3,000 arrobas de alcohol de segunda 
clase, y de 2,000 á 2,500 de remolidos, como la s q u e s -  
tras que se hallan de manifiesto en casa del Sr. Tesorero 
de la sociedad, calle de Toledo, núm. 55 , tienda, proce
dente de la mina que explota la sociedad en Linares, co
nocida por el Mimbre , y ademas todo el mineral que se 
extraiga de la misma en los seis primeros meses del cor
riente año de 4856.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados, 
hasta dicho dia en casa del Sr. Presidente, calle de San 
Marcos, núm. 4 4 , cuarto principal, los que se abrirán en 
el dia y hora anunciados; abriéndose licitación por media 
hora si hubiese dos ó mas proposiciones iguales; no te
niendo efecto la subasta hasta que se haya aprobado por 
la Junta directiva , y la persona á cuyo favor se verificase 
garantizará la proposición á satisfacción do la misma 
Junta.

En el mismo dia y hora se verificará doble subasta en 
Linares en casa del Sr. D. Manuel María Lozano, Admi
nistrador de la misma, siendo preferída aquella propor
ción que fuese mas ventajosa para la ;?ociedaíd. 402

ESPECTACULOS
TS&TRO SíEAL. Hoy no hay función.
Desdé las doce de la noche á las seis de la mañana baño 

de máscaras. A las tres de la madrugada habrá ún des
canso de una hora.

TBATRO DEL PRINCIPE. A tes cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía. — ¡A escape!!, comedia en tres ac
tos.—La fiesta de Navidad, baile. — El amigo de todos, 
saínete.

A las ocho déla noche,—Sinfonía. — El arte de hacer 
fortuna, comedia en cuatro áctos.—Rataplan,baile.

A las doce de la noche.—Gran baile de máscaras,

TEATRO DE VARIEDADES A las cuatro y media 
déla tarde. — Sinfonía, — la  trenza de sus cabellos.— En 
cuarto con dos camas.

Alas ocho y media de la noche.— Sinfonía .—La rota 
de Ronces-valles.—Muerto, diablillo y guerrero.

THEATRE TRANCAIS. (TEATRO DE LOPE DE VEGA.)—
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Edgard et Saboftm.—
Un changement de main , nueva.—Je suis enrhumé du cer* 
i'eaii.—beux domes mi violen,

t e a t r o  n u e v o  — c ir c o  D £  PAUL. Gran baile 
de máscaras.

Nota. El jueves 7, después de una brillante sinfonía, 
se ejecutará el drama bíblico, de grande espectáculo, en 
cuatro jornadas, precedido de un prólogo, en cinco cua
dros, v seguido de un epílogo en dos, esScrito en verso 
por D.'Antonio Benigno de Cabrera con entera sujeción 
al texto de los cuatro Evangelistas, y cuyo título es La 
Pasión.—Cada acto y cada cuadro tiene su título parti
cular.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media dé la
•tarde.— El Sargento Federico.

A las ocho y media déla noche.—Sinfonía.—Marina.—
El Vizconde.

VELADA DE ARTISTAS. Gran baile de máscaras á 
las doce de la noche, en el salón de los Basilios , sito en 
la calle del Desengaño, núm. 40 , para hoy.

El precio de los billetes es el de 40 rs. el de caballero 
y f, ei de señora , y se hallan de venta en la calle del Cor
reo, núm. 4 , estanco; en la del Desengaño, núm. 40, 
litografía de Martínez, y en el propio local por la noche.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


